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ACTA DE INSPECCION AMBIENTAL  
 

1. ANTECEDENTES 

1.1 Fecha de Inspección:  

14-09-2021 

1.2 Hora de inicio: 

15:25 

1.3 Hora de término:  

16:00 

1.4 Nombre de la Unidad Fiscalizable:  

PROYECTO INMOBILIARIO HACIENDA EL TEJAR 

1.5 Estado operacional de la Unidad Fiscalizable:  

En construcción 

1.6 Ubicación de la Unidad Fiscalizable:  

Avenida Vicente Zorrilla N°100 

Comuna:  

La Serena 

Región:  

Coquimbo 

1.7 Titular(es) de la Unidad Fiscalizable:  

Constructora FG 

Domicilio Titular (para efectos de notificación): 

Avenida del Valle N° 714, Huechuraba. Región Metropolitana 

RUT o RUN:  

76.107.042-8 

Teléfono:  

2 23991200 

Correo electrónico:  

contacto@inmobiliariafg.cl 

1.8 Representante legal de la Unidad Fiscalizable:  

Roberto Luengo  

Domicilio:  

Avenida del Valle N° 714, Huechuraba. Región Metropolitana 

RUT o RUN: 

9.035.563-5 

Teléfono:  

2 23991200 

Correo Electrónico:  

rluengo@constructora-fg.cl 

1.9 Encargado o responsable de la Unidad Fiscalizable 

durante la Inspección:  

Marcelo López Araos 

 

Domicilio: 

Avenida Vicente Zorrilla N°100. La Serena 

RUT o RUN 

12.227.029-7 

Teléfono: 

938643426 

Correo electrónico: 

mlopeza@constructora-fg.cl 

2. MOTIVO DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN 

2.1____Programada 

2.2____No programada Denuncia:____  Oficio:_____    Otro:___X___ 

Fiscalización de medidas de control de Emisiones Acústicas ordenadas mediante medidas 

provisionales 

3. MATERIA ESPECÍFICA OBJETO DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

Implementación medidas de control de Emisiones Acústicas ordenadas mediante medidas provisionales 
 

4. INSTRUMENTOS DE CARÁCTER AMBIENTAL FISCALIZADOS 

SMA RES. EX N° 1930/2021. MP-052-2021. Medidas provisionales para control de ruido 
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5. ASPECTOS ASOCIADOS A LA EJECUCIÓN DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

5.1 Existió oposición  
al ingreso: 
 
SI ____ NO__X__ 

5.2 Se solicitó auxilio de 
la fuerza pública: 
 
SI ____ NO_X__  

5.3 Existió Colaboración por parte de los fiscalizados:  
(En caso de ser negativo, se deben fundamentar los hechos en 
Observaciones)                            
 
SI __X__ NO____  

5.4 Se ejecutó la Reunión Informativa:          SI___X____ NO______  (En caso de que la respuesta sea negativa, indicar las causas que 
motivaron dicha situación) 

 
En caso de que la respuesta sea afirmativa, responder lo siguiente:  

a) Se informaron las materias objeto de la fiscalización SI __X____NO________ 
b) Se informó la normativa ambiental pertinente SI __X____NO________ 
c) Se informó el orden en que se llevaría a cabo la inspección SI __X____NO________ 
d) Se explicó brevemente los métodos que se usarían para documentar y registrar el estado 

en que se encuentra la Unidad Fiscalizable 
SI __X____NO________ 

 

6. OBSERVACIONES ASOCIADAS A LA EJECUCIÓN DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

 

7. HECHOS CONSTATADOS Y/O ACTIVIDADES REALIZADAS 

El día 14 de septiembre de 2021, se realizó actividad de fiscalización mediante  inspección en terreno, a la unidad fiscalizable 
“PROYECTO INMOBILIARIO HACIENDA EL TEJAR”, objeto verificar el avance de la implementación de las medidas de control 
de ruidos, ordenadas mediante la dictación de medidas provisionales por parte de la SMA.   

Se realizó recorrido por la obra, constatando que se ejecutaban solamente actividades relacionadas con la fabricación e 
implementación de medidas de control de ruidos ordenadas por la SMA en las medidas provisionales dictadas mediante 
RES. EX N° 1930/2021, tal como pantalla acústica fija, pantallas móviles y salas de corte de materiales 

Se constató el avance en la construcción de una pantalla fija, tipo muro, de 6 mts de altura, en los costados poniente y 
norponiente de la obra. Durante la inspección se realizaban tareas de instalación del material aislante de ruido sobre el 
panel de OSB.  

Se constató que se fabricaron pantallas de ruido móviles, con planchas de OSB y material aislante “Aislapol”, las cuales 
serán movilizadas a los lugares de uso, mediante la torre grúa. 

A un costado de la torre grúa, se constató el avance en la fabricación de dos salas de corte para enfierradura, que además 
de las 3 paredes y techo, se construyó hacia los receptores de ruido, un muro de OSB con cumbrera, objeto tener una 
segunda barrera de ruido aparte de la sala de corte. También se informó el avance de un taller de carpintería, con 3 costados 
y techo con pantallas de ruido, y que también quedará localizado entre los muros de la pantalla fija de mitigación de ruido. 

Por otra parte, se informó que se ha realizado instrucción a los trabajadores de los subcontratos de Moldajes y de 
Enfierradura, respecto a las medidas de ruido que deben ser implementadas y utilizadas en los trabajos de la construcción 
de la obra. 

Respecto a los túneles acústicos se informó que éstos se están construyendo fuera de la obra, transportando luego las 
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piezas a la obra y posterior montaje del túnel en el emplazamiento del proyecto.  

8. DOCUMENTOS PENDIENTES DE ENTREGAR POR PARTE DEL TITULAR 

N° Descripción 

1  

2  

Plazo envío de Documentos Pendientes en formato digital (en 
días hábiles) 
 

Dirección de la (s) oficina (s) a las que debe ser enviada la 
información o antecedentes 

 

9. FISCALIZADORES  PARTICIPANTES (Comenzando el listado con el encargado(a) de las actividades de Inspección Ambiental) 

Nombre  Organismo  Firma 

Andrea Masuero C. SMA 

 
 
 
 
 

Visnja Music B. SMA 

 
 
 
 
 
 

10. OTROS ASISTENTES 

Nombre  Institución/Empresa Firma 

   

11. RECEPCIÓN DEL ACTA 

11.1 El Encargado o Responsable 

de la Unidad Fiscalizable 

recepcionó copia del Acta: 

(Marque con x según 

corresponda) 

SI_______ NO__X____ 
 

En caso de que el Acta no haya sido recepcionada, indique el motivo:  

Ausencia del Encargado________ Negación de Recepción_________  

Otro ___X______ 

Observaciones:  Dadas las circunstancias actuales relacionadas con el brote de COVID-19, el acta de 

inspección fue realizada en gabinete y remitida al regulado mediante correo electrónico a 

rluengo@constructora-fg.cl; mlopeza@constructora-fg.cl 
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ACTA DE INSPECCION AMBIENTAL  
 

1. ANTECEDENTES 

1.1 Fecha de Inspección:  

22-09-2021 

1.2 Hora de inicio: 

09:20 

1.3 Hora de término:  

09:50 

1.4 Nombre de la Unidad Fiscalizable:  

PROYECTO INMOBILIARIO HACIENDA EL TEJAR 

1.5 Estado operacional de la Unidad Fiscalizable:  

En construcción 

1.6 Ubicación de la Unidad Fiscalizable:  

Avenida Vicente Zorrilla N°100 

Comuna:  

La Serena 

Región:  

Coquimbo 

1.7 Titular(es) de la Unidad Fiscalizable:  

Constructora FG 

Domicilio Titular (para efectos de notificación): 

Avenida del Valle N° 714, Huechuraba. Región Metropolitana 

RUT o RUN:  

76.107.042-8 

Teléfono:  

2 23991200 

Correo electrónico:  

contacto@inmobiliariafg.cl 

1.8 Representante legal de la Unidad Fiscalizable:  

Roberto Luengo  

Domicilio:  

Avenida del Valle N° 714, Huechuraba. Región Metropolitana 

RUT o RUN: 

9.035.563-5 

Teléfono:  

2 23991200 

Correo Electrónico:  

rluengo@constructora-fg.cl 

1.9 Encargado o responsable de la Unidad Fiscalizable 

durante la Inspección:  

Marcelo López Araos 

 

Domicilio: 

Avenida Vicente Zorrilla N°100. La Serena 

RUT o RUN 

12.227.029-7 

Teléfono: 

938643426 

Correo electrónico: 

mlopeza@constructora-fg.cl 

2. MOTIVO DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN 

2.1____Programada 

2.2____No programada Denuncia:____  Oficio:_____    Otro:___X___ 

Fiscalización de medidas de control de Emisiones Acústicas ordenadas mediante medidas 

provisionales 

3. MATERIA ESPECÍFICA OBJETO DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

Implementación medidas de control de Emisiones Acústicas ordenadas mediante medidas provisionales 
 

4. INSTRUMENTOS DE CARÁCTER AMBIENTAL FISCALIZADOS 

SMA RES. EX N° 1930/2021. MP-052-2021. Medidas provisionales para control de ruido 
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5. ASPECTOS ASOCIADOS A LA EJECUCIÓN DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

5.1 Existió oposición  
al ingreso: 
 
SI ____ NO__X__ 

5.2 Se solicitó auxilio de 
la fuerza pública: 
 
SI ____ NO_X__  

5.3 Existió Colaboración por parte de los fiscalizados:  
(En caso de ser negativo, se deben fundamentar los hechos en 
Observaciones)                            
 
SI __X__ NO____  

5.4 Se ejecutó la Reunión Informativa:          SI___X____ NO______  (En caso de que la respuesta sea negativa, indicar las causas que 
motivaron dicha situación) 

 
En caso de que la respuesta sea afirmativa, responder lo siguiente:  

a) Se informaron las materias objeto de la fiscalización SI __X____NO________ 
b) Se informó la normativa ambiental pertinente SI __X____NO________ 
c) Se informó el orden en que se llevaría a cabo la inspección SI __X____NO________ 
d) Se explicó brevemente los métodos que se usarían para documentar y registrar el estado 

en que se encuentra la Unidad Fiscalizable 
SI __X____NO________ 

 

6. OBSERVACIONES ASOCIADAS A LA EJECUCIÓN DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

 

7. HECHOS CONSTATADOS Y/O ACTIVIDADES REALIZADAS 

El día 22 de septiembre de 2021, se realizó actividad de fiscalización mediante inspección en terreno, a la unidad fiscalizable 
“PROYECTO INMOBILIARIO HACIENDA EL TEJAR”, objeto verificar el avance de la implementación de las medidas de control 
de ruidos, ordenadas mediante la dictación de medidas provisionales por parte de la SMA.   

Se realizó recorrido por la obra, constatando que se ejecutaban solamente actividades relacionadas con la finalización de 
la implementación de medidas de control de ruidos ordenadas por la SMA en las medidas provisionales dictadas mediante 
RES. EX N° 1930/2021, tal como pantalla acústica fija, pantallas móviles, salas de corte de materiales y túnel acustico para 
camiones mixer/bomba de hormigón 

Se constató lo siguiente: 

• Término de la construcción de la pantalla fija, tipo muro, en los costados poniente y norponiente de la obra.  

• Pantallas de ruido móviles, las cuales serán movilizadas a los lugares de uso, mediante la torre grúa. 

• A un costado de la torre grúa, dos salas de corte para enfierradura, que además de las 3 paredes y techo, se 
construyó hacia los receptores de ruido, un muro de OSB con cumbrera.  

• Taller de carpintería, con 3 costados y techo con pantallas de ruido, y que también queda localizado entre los muros 
de la pantalla fija de mitigación de ruido. 

• Cierro acústico del equipo generador de la torre grúa, no obstante el equipo de fabrica tiene cabina insonorizada. 

• Túnel acústico para camiones mixer/bomba de hormigón, con 2 paredes y techo. La estructura se compone de 2 
partes, las cuales serán movilizadas a requerimiento al lugar de uso, mediante la torre grúa. 
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8. DOCUMENTOS PENDIENTES DE ENTREGAR POR PARTE DEL TITULAR 

N° Descripción 

1  

2  

Plazo envío de Documentos Pendientes en formato digital (en 
días hábiles) 
 

Dirección de la (s) oficina (s) a las que debe ser enviada la 
información o antecedentes 

 

9. FISCALIZADORES  PARTICIPANTES (Comenzando el listado con el encargado(a) de las actividades de Inspección Ambiental) 

Nombre  Organismo  Firma 

Andrea Masuero C. SMA 

 
 
 
 
 

  

 
 
 
 
 
 

10. OTROS ASISTENTES 

Nombre  Institución/Empresa Firma 

   

11. RECEPCIÓN DEL ACTA 

11.1 El Encargado o Responsable 

de la Unidad Fiscalizable 

recepcionó copia del Acta: 

(Marque con x según 

corresponda) 

SI_______ NO__X____ 
 

En caso de que el Acta no haya sido recepcionada, indique el motivo:  

Ausencia del Encargado________ Negación de Recepción_________  

Otro ___X______ 

Observaciones:  Dadas las circunstancias actuales relacionadas con el brote de COVID-19, el acta de 

inspección fue realizada en gabinete y remitida al regulado mediante correo electrónico a 

rluengo@constructora-fg.cl; mlopeza@constructora-fg.cl 
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1 Resumen 

Este informe técnico presenta los resultados de la verificación de las medidas de control de ruido y de la 
medición de emisión de ruido efectuada para el Proyecto Inmobiliario Hacienda El Tejar de Constructora 
FG, etapa denominada Sentrum Park, ubicado en Avenida Vicente Zorrilla Nº100, comuna de La Serena, 
Región de Coquimbo. Vibroacústica ha medido el nivel de presión sonora, durante labores de construcción 
en horario diurno, en tres (3) puntos de medición representativos de los receptores adyacentes al sitio del 
Proyecto. Este informe presenta los resultados de verificación de la correcta implementación de medidas de 
control de ruido indicadas para el Proyecto en la R.E. Nº 1930 de la Superintendencia del Medio Ambiente 
(SMA), los niveles de emisión sonora medidos y su evaluación respecto de la normativa legal vigente.  

Se ha verificado, a través de las mediciones, el incumplimiento de la normativa legal de ruido vigente 
respecto de la emisión de ruido durante la construcción del proyecto inmobiliario en el periodo diurno en 
uno de los puntos seleccionadas para la inspección. Respecto de la verificación de la medida de control 
indicada en la R.E. Nº1930/2021, se corrobora la implementación de las medidas indicadas con algunas 
indicaciones efectuadas en este informe técnico. 

2 Introducción 

De acuerdo a lo solicitado por Constructora FG, Vibroacústica Inspección Ambiental Limitada, código ETFA 
066-1, sucursal La Capitanía, realizó la verificación de las medidas de control indicadas por la 
Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) en la Resolución Exenta Nº 1930/2011 y la verificación del 
cumplimiento normativo a través de mediciones de nivel de presión sonora equivalente (NPSeq), con la 
finalidad de cuantificar la emisión sonora generada por las labores de construcción del Proyecto 
Inmobiliario Hacienda El Tejar hacia las viviendas residenciales situadas en la propiedades inmediatamente 
al sur y surponiente del sitio del Proyecto. 
Se realizaron mediciones de ruido en jornada diurna sobre tres (3) puntos de medición, el día 29 de 
septiembre de 2021 en el horario de 12:00 a 15:15 horas para el periodo diurno. 
Durante el periodo de medición, se observó actividades de obra gruesa del Proyecto, incluyendo 
hormigonado e instalación de enfierraduras. Las fuentes sonoras identificadas incluyen a un camión Mixer, 
bomba de hormigonado, grupo electrógeno y demolición con rotomartillos.   
Las indicaciones de las medidas de control en la R.E. Nº1930 de la SMA incluyen: 

“1. Construir e implementar biombos acústicos (fijos o móviles) que resulten adecuados para mitigar el 
ruido que las mismas produzcan, ya sea en actividades relacionadas a la losa de avance, faenas de 
vibrado de hormigón, golpes de martillo o en cualquier otro sector que requiera de trabajos en espacios 
abiertos, especialmente en el área de ejecución de la etapa denominada “Sentrum Park”. 

El estándar mínimo a cumplir por dichas barreras, será contar un materialidad aproximada de 10 kg/m2, lo 
cual equivaldría a una estructura de planchas de madera OSB de 15 mm de espesor, con un relleno interior 
con lana mineral o similar de 50 mm de espesor, y como contención y con el fin de evitar el 



    
    

 

Informe Técnico de Verificación – Proyecto Inmobiliario Hacienda El Tejar – Constructora FG 
INFORME No. 066-01MED2021-71– Rev. 1 
Pag 6 de 48 

desprendimiento de esta última y la protección de la integridad física de los trabajadores, un recubierto de 
malla raschel, tela arpillera o velo negro. Las dimensiones del encierro deberían cubrir completamente la 
maquinaria y al trabajador que la utiliza, y tener 1, 2 ó 3 lados cubiertos, según corresponda a la fuente en 
cuestión. De manera adicional, el personal de la obra deberá ser instruido en el adecuado uso e 
implementación de los encierros, de modo que el mismo sea utilizado de manera efectiva. 

Esta medida deberá ser implementada de manera permanente y realizada dentro de los primeros 8 días 
hábiles contados desde la notificación de la presente resolución. El medio de verificación será mediante 
documentos que den cuenta de su implementación, como facturas y, u órdenes de compra, fotografías que 
muestren su uso en la faena y antecedentes que acrediten la efectividad de la instrucción de los 
trabajadores, como listas de asistencia y actas que contengan los temas de la instrucción. 

2. Construir un taller techado de corte de materiales metálicos, madera y similares, que mitigue el impacto 
acústico que las mismas generan al ser utilizadas. Cualquier labor de corte que deba realizarse 
forzosamente fuera del taller deberá efectuarse utilizando un biombo acústico móvil que cumpla con las 
características técnicas indicadas en el numeral 1) antes señalado. En caso de no contar con estas 
instalaciones, dichas actividades de corte deberán ser realizadas fuera de la faena, en condiciones que 
permitan una adecuada gestión del ruido generado, ya sea por su lejanía de receptores sensibles, o bien, 
por el aislamiento acústico disponible. 

El estándar mínimo a cumplir por dicha estructura, es contar con al menos tres fachadas cerradas (dirigidas 
hacia los receptores sensibles) y un techo, con dimensiones que cubran completamente al trabajador y a la 
herramienta por éste utilizada. La materialidad del taller debe proveer una densidad superficial mínima de 
10 kg/m2, lo que significaría, como mínimo, una estructura de en madera OSB de 15 mm de espesor con 
relleno interior de lana mineral o similar de 50 mm de espesor. Como contención y para evitar su 
desprendimiento, esta deberá ir recubierta con malla raschel, tela arpillera o velo negro. De manera 
adicional, el personal de la obra deberá ser instruido en el adecuado uso de implementación del taller, de 
modo que el mismo sea utilizado de manera efectiva. 

Esta medida deberá ser implementada de manera permanente y realizada dentro de los primeros 8 días 
hábiles contados desde la notificación de la presente resolución. El medio de verificación será mediante 
documentos que den cuenta de su implementación, como facturas y, u órdenes de compra, fotografías que 
muestren su uso en la faena y antecedentes que acrediten la efectividad de la instrucción de los 
trabajadores, como lista de asistencia y actas que contengan los temas tratados en la instrucción. 

3. Construir al menos un encierro acústico o túnel acústico, con puerta para los camiones hormigoneros o 
mixer y, o camión-bomba de hormigón que ingresen a la faena. Los encierros o túneles acústicos deberán 
tener un exterior estructural de, a lo menos, 2 planchas OCB de 15 mm, y en su interior un relleno de lana 
mineral, poliestireno o similar, de un espesor de 50 mm, con una cubierta que ayude a su integridad (como 
arpillera o malla raschel) y puertas de ingreso para el vehículo, las cuales deben permanecer cerradas 
salvo para su ingreso o salida, procurando considerar dispositivos de ventilación necesarios para velar por 
la salud de los trabajadores. 
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Esta medida deberá ser implementada de manera permanente y realizada dentro de los primeros 15 días 
hábiles contados desde la notificación de la presente resolución. El medio de verificación será mediante 
documentos que den cuenta de su implementación, como facturas y, u órdenes de compra, fotografías que 
muestren su uso en la faena y antecedentes que acrediten la efectividad de la instrucción de los 
trabajadores, como lista de asistencia y actas que contengan los temas tratados en la instrucción. 

4. Prohibir el uso de aquellos equipos identificados como fuentes emisoras de ruido como herramientas, 
equipos, dispositivos y, o maquinarias, hasta que no se encuentren plenamente implementados las 
biombos acústicos, y talleres, según corresponda, cumpliendo con las características previamente 
descritas. 

5. Prohibir el ingreso de camiones hormigoneros o mixer, hasta que no se encuentre plenamente 
implementado al menos un encierro acústico o túnel acústico, que se ajuste a los requerimientos técnicos 
previamente descritos. 

6. Presentar un Plan de Coordinación con la Comunidad en el que se informe a ésta los días y horarios en 
los que se efectuarán las tareas más ruidosas. Esta medida deberá ser implementada de manera 
permanente y realizada dentro de los primeros 8 días hábiles contados desde la notificación de la presente 
resolución. El medio de verificación será mediante la entrega del plan solicitado.” 

Se realizó la inspección de las medidas de control y corroboración del cumplimiento normativo a partir de 
mediciones de ruido en jornada diurna sobre tres (3) puntos de medición, el día 29 de septiembre de 2021 
en el horario de 12:00 a 15:15 horas. 

3 Objetivos 

Este informe técnico tiene por objetivo verificar el cumplimiento del Decreto N° 38/11 del Ministerio del 
Medio Ambiente1, en los receptores sensibles, producto del ruido generado por la construcción del Proyecto 
Inmobiliario Hacienda El Tejar ubicado en Avenida Vicente Zorrilla Nº100, comuna de La Serena, Región 
de Coquimbo. Para cumplir con el objetivo, Vibroacústica: 

▪ Inspeccionará la implementación de las medidas de control indicadas por la R.E. Nº1930 del 31 de 
agosto del 2021 de la Superintendencia del Medio Ambiente y en específico aquellas indicadas en 
1 a 3 de la resolución Primero.  

▪ Medirá el nivel de ruido de las actividades indicadas durante la jornada diurna en cada punto de 
medición. 

▪ Analizará y evaluará los datos obtenidos en terreno. 
▪ Comparará estos datos con los límites máximos permitidos por la normativa legal vigente. 

 
1 Decreto Supremo Nº 38/2011, Ministerio del Medio Ambiente. Establece norma de emisión de ruidos 
generados por fuentes que indica, elaborada a partir de la revisión del Decreto Nº 146, de 1997, del 
Ministerio Secretaría General de la Presidencia. 
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4 Identificación de la Unidad Fiscalizable 

4.1 Descripción de la fuente fiscalizada 

 

Identificación de la actividad o fuente 
fiscalizada:  

Proyecto Inmobiliario Hacienda El Tejar 

Comuna:  La Serena Ubicación de la actividad o 
fuente fiscalizada: 

Avenida Vicente Zorrilla Nº100 

Región:  Región de Coquimbo RUT:  76.107.042-8 

Titular de la actividad o fuente fiscalizada:  Constructora FG 

Domicilio Titular:  Avenida del Valle Nº 714, Huechuraba, Región Metropolitana  

Identificación del Representante Legal:  Roberto Luengo  RUT: 9.305.563-5 

Domicilio Representante Legal: Avenida del Valle Nº 714, Huechuraba, Región Metropolitana 

Fase de la actividad o fuente fiscalizada:  Construcción 

Tipo de fuente:  Faena Constructiva 

 
Las fuentes sonoras identificadas incluyen a un camión Mixer, bomba de hormigonado, grupo electrógeno y 
demolición con rotomartillos.   
Respecto de la operación de las fuentes generadoras, se ha informado el funcionamiento durante horario 
diurno, según horario identificado por el D.S. 38/11 del MMA.  
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FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO 
IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO 

Nombre o razón social Constructora FG 

RUT 76.107.042-8 

Dirección Avenida Vicente Zorrilla Nº100 

Comuna La Serena 

Nombre de Zona de emplazamiento (según IPT vigente) ZU-2B 

Datum WGS84 Huso 19H 

Coordenada Norte 6690116 Coordenada Este 283787 

 

CARACTERIZACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO 

Actividad Productiva ☐   Industrial ☐   Agrícola ☐   Extracción  ☐ Otro 

Actividad Comercial ☐   Restaurant  ☐  Taller Mecánico ☐   Local Comercial ☐ Otro 

Actividad 
Esparcimiento 

☐   Discoteca ☐   Recinto Deportivo ☐   Cultura ☐ Otro 

Actividad de Servicio ☐   Religioso ☐   Salud ☐   Comunitario ☐ Otro 

Infraestructura 
Transporte 

☐   Terminal ☐   Taller de Transporte ☐   Estación intermedia ☐ Otro 

Infraestructura 
Sanitaria 

☐   Planta de Tratamiento ☐   Relleno Sanitario 
☐   Instalación de 
distribución 

☐ Otro 

Infraestructura 
Energética 

☐   Generadora ☐   Distribución Eléctrica ☐   Comunicaciones ☐ Otro 

Faena Constructiva ☒   Construcción ☐   Demolición ☐   Reparación ☐ Otro 

 

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN 

Identificación sonómetro 

Marca Norsonic Modelo Nor139 N° serie 1392839 

Fecha de emisión Certificado de Calibración 16/03/2021 

Número de Certificado de Calibración SON20210001 

Identificación calibrador 

Marca Norsonic Modelo Nor 1251 N° serie 33900 

Fecha de emisión Certificado de Calibración 30/05/2020 

Número de Certificado de Calibración CAL2020013 

Ponderación en frecuencia A Ponderación temporal Lenta 

Verificación de Calibración en Terreno ☒      Si ☐      No 
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4.2 Descripción de las Medidas de Control Solicitadas e Implementadas 

La siguiente tabla presenta la verificación de la medida de control detalladas en la R.E. Nº1930/2021 de la SMA para el Proyecto.  

Tabla 1 – Matriz de inspección de medidas de control de ruido 
Medida 

Nº 
Medida 

de 
Control 

Característica 
Evaluada 

Especificación 
original 

Instalada Sector ¿Cumple? Observaciones 

1 Biombo 
acústicos 

Materialidad 

Densidad 10 kg/m3 – 
una (1) plancha de 
OSB de 15 mm de 
espesor, relleno con 
lana mineral o similar 
de espesor 50 mm y 
malla rashel, tela 
arpillera o velo negro 
para su contención 

Densidad 10 kg/m3 – una (1) 
plancha de OSB de 15 mm 
de espesor, relleno con lana 
mineral o similar de espesor 
50 mm y malla rashel para su 
contención 

Todos en lo 
que aplique 
la medida. 

Parcialmente Se observa apantallamiento de grupo 
electrógeno y un sector del área de 
enfierraduras sin absorción en cara interior. Sin 
embargo, se aprecia a partir de mediciones, 
que el ruido del grupo electrógeno no es 
significativo. 

Dimensiones 

Cubrir completamente 
la maquinaria y al 
trabajador que la 
utiliza, y cubrir la 

fuente en sus lados, 
según corresponda 

 
General  Si Existen varios biombos fabricados en terreno. 

El uso durante la inspección se reducía a 
cierres perimetrales en sector de salida e túnel 
de hormigonado y sector de bombas de 
hormigonado. Si se observan apantallamientos 
fijos en varios equipos/sectores. 

Apantallamiento fijo de 
extensión 129 m. de largo y 5 
m. de altura. Barrera 
compuesta por 2 lados en 
forma de L, direccionada para 
proteger a los receptores 
cercanos. El Largo de la 
barrera con orientación 
poniente es de 49 metros y el 

Perímetro 
obra 

Parcialmente Se observa barrera fija perimetral con algunas 
aberturas en la parte inferior.  
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Medida 
Nº 

Medida 
de 

Control 

Característica 
Evaluada 

Especificación 
original 

Instalada Sector ¿Cumple? Observaciones 

lado con orientación sur es de 
largo 81 metros. 
Apantallamiento de extensión 
25 m. de largo y 2.44 m. de 
altura con cumbrera en 45° 
de 0.5 m. de extensión. 
Barrera compuesta por 2 
lados en forma de “L”, 
direccionada para proteger a 
los receptores cercanos de 
las actividades de corte y 
armado de enfierradura. El 
Largo de la barrera con 
orientación poniente es de 7 
metros y el lado con 
orientación sur es de largo 18 
metros. 

Sector de 
enfierraduras 

Parcialmente Apantallamiento de sector de enfierraduras, se 
aprecia con altura insuficiente para permitir la 
adecuada atenuación hacia las viviendas en 
calle Colón y El Tejar.  

Apantallamiento de extensión 
4.88 metros de largo y 2.44 
metros de altura con 
cumbrera en 45° de 0.5 m. de 
extensión. Barrera compuesta 
por 2 lados en forma de “L” 
contenida al interior de la 
barrera del sector de 
enfierradura. 

Grupo 
electrógeno 

Si Altura de biombo podría ser levemente más 
elevado para mejorar el aislamiento sonoro. 

Enfocados para contener el 
ruido originado por el corte de 
fierro y madera según el uso 
de cada taller. Los talleres 

Taller de 
carpintería 

Si 
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Medida 
Nº 

Medida 
de 

Control 

Característica 
Evaluada 

Especificación 
original 

Instalada Sector ¿Cumple? Observaciones 

tiene como dimensiones 4.88 
metros de largo, 2.44 metros 
de ancho y 2.44 metros de 
altura, consideran la cara 
frontal abierta para permitir el 
acceso al lugar de trabajo. 

2 Taller 
techado 
de corte 

Materialidad Densidad 10 kg/m3 – 
Una (1) plancha de 
OSB de 15 mm de 

espesor, relleno con 
lana mineral o similar 
de espesor 50 mm y 

malla rashel, tela 
arpillera o velo negro 
para su contención. 

Los apantallamientos están 
conformados por estructura 
metálica en base a madera 

de 4” x 4” revestida con  una 
placa de OSB de 15 mm. y 

terminación interior con lana 
de vidrio en rollo de espesor 

50 mm. y densidad 
volumétrica 12 Kg/m3 

contenida con malla raschel 

Taller de 
corte 

Si 
 

Dimensiones Contar al menos con 
tres (3) fachadas 
cerradas (dirigida 
hacia los receptores 
sensibles) y un techo. 

Se constata la instalación en 
terreno con alas laterales y 
techo 

parcialmente Las dimensiones de los paneles laterales son 
insuficiente. Se requiere mayor longitud del 
encierro en sus laterales. 

3 Túnel 
Acústico 
camiones 
mixer 

Materialidad 2 plancha de OSB de 
15 mm de espesor, 
relleno con lana 
mineral o similar de 
espesor 50 mm y 
malla rashel, tela 
arpillera o velo negro 
para su contención 

Conformado por estructura 
metálica en base a perfil 
rectangular tubular 50 x 100 x 
3 (mm) revestida con  una (1) 
placa de OSB de 15 (mm) y 
terminación interior con lana 
de vidrio en rollo de espesor 
50 (mm) y densidad 
volumétrica 12 Kg/m3 

Vaciado de 
hormigón a 

bomba 

Parcialmente Se observó el uso de una plancha simple de 
OSB, en vez de la doble plancha indicada. 
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Medida 
Nº 

Medida 
de 

Control 

Característica 
Evaluada 

Especificación 
original 

Instalada Sector ¿Cumple? Observaciones 

contenida con malla raschel.  

Dimensiones  Dimensiones 12.2 metros de 
largo y 4 metros de altura en 
muros desarrollando una 
altura máxima de 5.3 metros 
por aporte de cercha 
superior.   

Vaciado de 
hormigón a 
bomba 

Parcialmente Se observan deficiencias en la extensión del 
túnel acústico ya que queda a la vista la parte 
posterior del camión de hormigonado y la 
bomba, aún cuando se instaló un biombo para 
cubrir parcialmente la misma. 

Operacionalidad Debe posee puertas 
de ingreso para el 
vehículo, las cuales 
deben permanecer 
cerradas salvo para 
ingreso o salida 

Se instalan con biombos 
acústicos de 2,40 metros de 
altura, en reemplazo de 
puertas indicadas 

Vaciado de 
hormigón a 
bomba 

Parcialmente No se observan las puertas requeridas para 
mantener la labor de vaciado del camión en 
forma confinada. Se utilizan los biombos de 2,4 
metros de altura para bloquear parcialmente las 
entradas.  
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Figura 1 – Registro fotográfico de Túnel acústico camiones Mixer y bomba de hormigonado 

  
Figura 2 – Registro fotográfico de Biombos Acústicos 
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Figura 3 – Registro fotográfico de Apantallamiento de Grupo Electrógeno 

 

  
Figura 4 – Registro fotográfico de Apantallamiento sector enfierraduras 
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Figura 5 – Registro fotográfico de Biombo Acústico 

  

 
Figura 6 – Registro fotográfico Pantalla Acústica perimetral 
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Figura 7 – Registro fotográfico Encierro Taller Carpintería 

 
Respecto de la operación de la fuente generadora, se ha informado el funcionamiento sólo durante el 
horario diurno, es decir, entre las 7 y 21 horas según horario identificado por el D.S. 38/11 del MMA. El 
mandante informa que no se ejecutan labores alguna fuera de ese horario. 

4.3 Descripción del área de inspección y puntos de muestreo 

EL Proyecto Inmobiliario Hacienda El Tejar se sitúa en la comuna de La Serena, Región de Coquimbo. De 
acuerdo a lo mencionado en el Plan Regulador Comunal de la Ilustre Municipalidad de La Serena vigente2, 
el predio donde se emplaza el Proyecto Inmobiliario corresponde a una Zona ZU-2B, con uso de suelo 
Residencial Mixto Altura y con una franja de zona ZRA o zona propensa a avalanchas, rodados, aluviones 
o erosiones acentuadas (pendiente significativa en el terreno). La Figura 8 muestra una vista aérea con los 
usos de suelo de acuerdo al PRC vigente para la comuna de La Serena y la ubicación aproximada del 
Proyecto3. 

 
2 Municipalidad de La Serena. Deroga Instrumentos que Indica y Promulga Plan Regulador Comunal de la Serena. 
Decreto Nº1302, 10 de diciembre de 2020. 
3 PRC La Serena PRCLS-1. Plano de Zonificación, localidad de la Serena, Lámina 03 de 05. Noviembre de 2020. 
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Figura 8 - Vista aérea de emplazamiento de Proyecto y Plan Regulador Comunal de La Serena. 

Los receptores sensibles colindantes con el Proyecto Inmobiliario Hacienda El Tejar, incluye a las viviendas 
ubicadas en calle Brasil y pasaje Colón, representadas por los receptores R1, R2 y R3 y que corresponden 
a un uso de suelo ZU-2B con uso permitido residencial y equipamiento variado, además de espacio público 
y áreas verdes de acuerdo a OGUC. De acuerdo con las directrices entregadas en la R.E. Nº491 de la 
Superintendencia del Medio Ambiente y que se muestran en la Tabla 2, el uso de suelo ZU-2B es 
homologable con una Zona II del D.S. Nº38/11 del MMA. 

Tabla 2 – Tabla de Homologación según Resolución Exenta Nº491 de la SMA 

Zonas DS 38 Zona I Zona II Zona III Zona IV 

Co
m

bi
na

cio
ne

s d
e u

so
s d

e s
ue

lo
 R 

R + EP + AV 
R + EP 
R + AV 
EP 
AV 

R + Eq 
R + Eq + EP + AV 
R + Eq + EP 
R + Eq + AV 
Eq 
Eq + EP + AV 
Eq + EP 
Eq + AV 

R + Eq + AP 
R + Eq + EP + AV + AP 
R + Eq + EP + AP 
R + Eq + AV + AP 
Eq + AP 
Eq + EP + AV + AP 
Eq + EP + AP 
Eq + AV + AP 
R + Eq + Inf 
 

AP 
AP + EP 
AP + EP + AV 
Inf 
Inf + EP 
Inf + EP + AV 
AP + Inf 
AP + Inf + EP 
AP + Inf + EP + AV 

Área del Proyecto 
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Zonas DS 38 Zona I Zona II Zona III Zona IV 
 

  R + Eq + EP + AV + Inf 
R + Eq + EP + Inf 
R + Eq + AV + Inf 
Eq + Inf 
Eq + EP + AV + Inf 
Eq + EP + Inf 
Eq + AV + Inf 
R + Eq + AP + Inf  
R + Eq + EP + AV + Ap +Inf 
R + Eq + EP + AP + Inf 
R + Eq + AV + AP + Inf 
Eq + AP + Inf 
Eq + EP + AV + AP + Inf 
Eq + EP + AP + Inf 
Eq + AV + AP + Inf 

 

 

La Ficha de Georreferenciación de Medición siguiente presenta una vista aérea del área del Proyecto 
Inmobiliario Hacienda El Tejar y los puntos de medición con sus coordenadas georreferenciadas. La Figura 
9 presenta un mosaico con fotografías de los tres (3) puntos de medición. 
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FICHA DE GEORREFERENCIACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO 

☐       Croquis ☒       Imagen Satelital 

 

Origen de la imagen Satelital Google Earth 
 

LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA 

Datum WGS84 Huso 19 J 

Fuentes Receptores 

Símbolo Nombre Coordenadas Símbolo Nombre Coordenadas 

 
Fuente 

N 6690116 

 
Receptor 1 

N 6690119 

E 283787 E 283725 

  
  

 
Receptor 2 

N 6690083 

  E 283765 

  
  

 
Receptor 3 

N 6690115 

  E 283739 
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Receptor 1 

 

 
Receptor 2 

 

 
Receptor 3 

 
 
 

Figura 9 – Registro fotográfico de los puntos de medición 1 a 3. 

 
Las siguientes fichas muestran información relevante de los puntos receptores y condiciones de medición 
para cada punto de medición. 
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FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO 

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR  

Receptor N° 1 

Calle Pasaje Colón   

Número Nº 1183 

Comuna La Serena 

Datum WGS84 Huso 19 J 

Coordenada Norte 6690119 Coordenada Este 283725 

Nombre de Zona de 
emplazamiento (según IPT 
vigente) 

ZU-2B 

N° de Certificado de 
Informaciones Previas* 

No aplica 

Zonificación DS N° 38/11 MMA  ☐      I ☒     II ☐      III ☐      IV ☐       Rural 
 

CONDICIONES DE MEDICIÓN 

Fecha medición 29/09/2021 

Hora inicio medición 14:40 

Hora término medición 14:44 

Periodo de medición     ☒       7:00 a 21:00 h     ☐       21:00 a 7:00 h 

Lugar de medición     ☐      Medición Interna     ☒       Medición Externa 
Descripción del lugar de 
medición 

Patio trasero de la vivienda 

Condiciones de ventana (en 
caso de medición interna)     ☐       Ventana Abierta     ☐       Ventana Cerrada 

Identificación ruido de fondo  

Temperatura [°C] 20 Humedad [%] 53,4 
Velocidad de 
viento [m/s] 

0,9 

 
Nombre y firma profesional de terreno o 
Inspector Ambiental (IA) 

Pedro Pérez 
Bustamante 

 

Institución, Empresa o Entidad Técnica de 
Fiscalización Ambiental (ETFA) 

Vibroacústica Inspección Ambiental 
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FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO 

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR  

Receptor N° 2 

Calle Calle Brasil 

Número 1160 

Comuna La Serena 

Datum WGS84 Huso 19 J 

Coordenada Norte 6690083 Coordenada Este 283765 

Nombre de Zona de 
emplazamiento (según IPT 
vigente) 

ZU-2B 

N° de Certificado de 
Informaciones Previas* 

No aplica 

Zonificación DS N° 38/11 MMA  ☐      I ☒       II ☐      III ☐      IV ☐       Rural 
 

CONDICIONES DE MEDICIÓN 

Fecha medición 29/09/2021 

Hora inicio medición 14:57 

Hora término medición 15:02 

Periodo de medición     ☒       7:00 a 21:00 h     ☐       21:00 a 7:00 h 

Lugar de medición     ☐      Medición Interna     ☒       Medición Externa 
Descripción del lugar de 
medición 

Patio trasero de la vivienda 

Condiciones de ventana (en 
caso de medición interna) 

    ☐       Ventana Abierta     ☐       Ventana Cerrada 

Identificación ruido de fondo  

Temperatura [°C] 21 Humedad [%] 52 
Velocidad de 
viento [m/s] 

1,1 

 
Nombre y firma profesional de terreno o 
Inspector Ambiental (IA) 

Pedro Pérez 
Bustamante 

 

Institución, Empresa o Entidad Técnica de 
Fiscalización Ambiental (ETFA) 

Vibroacústica Inspección Ambiental 
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FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO 

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR  

Receptor N° 3 

Calle Pasaje Colón 

Número 1146 

Comuna La Serena 

Datum WGS84 Huso 19 J 

Coordenada Norte 6690115 Coordenada Este 283739 

Nombre de Zona de 
emplazamiento (según IPT 
vigente) 

ZU-2B 

N° de Certificado de 
Informaciones Previas* 

No aplica 

Zonificación DS N° 38/11 MMA  ☐      I ☒     II ☐      III ☐      IV ☐        Rural 
 

CONDICIONES DE MEDICIÓN 

Fecha medición 29/09/2021 

Hora inicio medición 15:34 

Hora término medición 15:38 

Periodo de medición     ☒       7:00 a 21:00 h     ☐       21:00 a 7:00 h 

Lugar de medición     ☐      Medición Interna     ☒       Medición Externa 
Descripción del lugar de 
medición 

Patio trasero de vivienda 

Condiciones de ventana (en 
caso de medición interna) 

    ☐       Ventana Abierta     ☐       Ventana Cerrada 

Identificación ruido de fondo  

Temperatura [°C] 22 Humedad [%] 53 
Velocidad de 
viento [m/s] 

0,7 

 
Nombre y firma profesional de terreno o 
Inspector Ambiental (IA) 

Pedro Pérez 
Bustamante 

 

Institución, Empresa o Entidad Técnica de 
Fiscalización Ambiental (ETFA) 

Vibroacústica Inspección Ambiental 
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5 Antecedentes de la Inspección 
5.1 Registro General de Inspección 
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5.2 Instrumentos que regulan la Fiscalización 

5.2.1 Normativa de Ruido 

El Decreto Supremo 38/2011 del Ministerio de Medioambiente es la normativa legal de ruido aplicable al 
proyecto. El D.S. 38/2011 establece los niveles máximos de presión sonora corregidos (NPC) de acuerdo al 
uso de suelo en que se encuentre el receptor y al horario donde se perciba la mayor molestia. Los decretos 
establecen también los criterios técnicos de evaluación y emisión de ruidos molestos generados por 
diferentes tipos de fuentes. 

El uso de suelo presentado por la normativa está dividido en cuatro zonas, más una zona rural. Estas 
zonas están determinadas en el Instrumento de Planificación Territorial. La Tabla 3 muestra los niveles de 
presión sonora corregidos máximos permitidos por el D.S. N°38/2011 del MMA por zona y horario. Las 
fuentes que indican en el D.S N°38/11, deberán cumplir con los niveles en la Tabla 1 correspondiente a la 
zona donde se encuentra el receptor. 

En las áreas rurales el valor de presión sonora corregido no podrá superar el menor valor entre el ruido de 
fondo más 10 dBA o el NPC correspondiente para una Zona III, es decir 65 dBA para la jornada diurna y 50 
dBA para la jornada nocturna. 

De acuerdo con el plan regulador de La Serena, todos los puntos de medición corresponden a una Zona II. 
De este modo, se ha establecido los límites máximos permitidos de nivel de presión sonora corregidos para 
los tres (3) puntos, según se presenta en la Tabla 3. 

Tabla 3 – Niveles Máximos Permisibles D.S. 38/11 

Zona 

Niveles máximos permisibles de presión sonora 
corregidos (NPC) en dBA Lento 

De 7 a 21 horas De 21 a 7 horas 

Zona I 55 45 

Zona II 60 45 

Zona III 65 50 

Zona IV 70 70 
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6 Medición de Ruido 

6.1 Metodología de muestreo, medición y análisis 

La metodología de medición de ruido utilizada en la obtención de los niveles de presión sonora corregidos 
(NPC), es aquella descrita en el Decreto Supremo N°38/11 del MMA. Se utilizó un sonómetro integrador 
Clase 1 y un calibrador acústico. El instrumental de medición se situó a una altura de entre 1,2 y 1,5 metros 
por sobre el terreno y en lo posible a una distancia de 3,5 metros o más de las paredes, construcciones y 
otras estructuras reflectantes distintas al piso. El sonómetro fue calibrado previo y posterior a adquirir datos 
de nivel sonoro. 

En cada punto de medición se registró las coordenadas geográficas y monitoreó las condiciones de 
temperatura y velocidad del viento con un anemómetro portátil. 

En todos los puntos de medición, se obtuvo el nivel de presión sonora equivalente (NPSeq), nivel de 
presión sonora máximo (NPSmáx) y nivel de presión sonora mínimo (NPSmin) en intervalos de 1 minuto de 
duración. Posteriormente, se eligió, de acuerdo a la metodología del D.S. 38/11 del MMA, el mayor valor 
entre el NPSeq y NPSmáx disminuido en 5 dBA para cada posición de medición, y se calculó el promedio 
aritmético entre estos valores resultantes. Mediciones contaminadas por condiciones de ruido con carácter 
ocasional, como por ejemplo ladrido cercano de perros, paso de motocicletas, aviones ocasionales y/o 
afectado por fuertes ráfagas de viento (mayor a 10 m/s) fueron descartadas y no son presentadas en este 
informe. 

El resultado con los valores de niveles de presión sonora corregidos NPC medidos son presentados en la 
ficha de resumen presentada en el capítulo de resultados. Las fichas de registro y de evaluación de la 
medición por puntos de medición se presentan en el Anexo A. 

6.2 Instrumental de Medición 

Para la obtención del nivel de presión sonora corregido (NPC), se utilizó un sonómetro integrador Tipo 1 
marca Norsonic modelo Nor139, número de serie 1392839. El equipo de medición utilizado cumple con las 
normas para sonómetros integradores de la Comisión Electrotécnica Internacional (IEC) 61672:2003 
“Sonómetros” y IEC 60942:2003 “Calibradores”. Los certificados de calibración del sonómetro, micrófono, 
pre-amplificador y calibrador son presentados en el Anexo B. Copia completa de los certificados están 
disponibles en nuestro sitio web vibroacustica.cl/acreditaciones. 

Las coordenadas geográficas de las posiciones de medición se obtuvieron con un GPS marca Garmin, 
modelo eTrex Venture Hc. Los datos ambientales se obtuvieron con un termo anemómetro marca 
Windmate modelo WM-350, número de serie 05733. 
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La verificación de medidas de control y las mediciones de emisión de ruido fueron realizadas por el 
Inspector señor Pedro Pérez Bustamante, código 15.130.502-4. 

6.3 Fechas de Medición 

Se realizaron la verificación de las medidas de control y mediciones de nivel de presión sonora entre las 
12:00 horas y las 15:15 horas del día 29 de septiembre de 2021. 

7 Resultados 

Los resultados presentados en este informe, corresponden a las mediciones de ruido realizadas el día 29 
de septiembre de 2021, en horario diurno. Misma fecha que se inspeccionó las medidas de control de ruido 
implementadas para el Proyecto. La tabla de evaluación siguiente muestra los niveles de presión sonora 
corregidos (NPC) obtenidos en cada uno de los tres (3) puntos monitoreados, bajo las condiciones de 
avance de construcción en la fecha de medición. Las tablas describen también el uso de suelo y límite 
máximo permitido de acuerdo a la metodología del D.S. N°38/11 del MMA. 

En la Tabla de Evaluación siguiente se observa que los niveles NPC obtenidos en el receptor Nº 2 supera 
el límite máximos de 60 dBA por el D.S. Nº 38/11 del MMA para una Zona II. El NPC obtenido en el punto 
Nº1 está por debajo del criterio, mientras que en el punto Nº3, el NPC calculado se mantiene justo en el 
límite establecido por el D.S. Nº 38/11 del MMA. El detalle con los niveles parciales y promedios NPSeq 
medidos, se presentan en las Fichas de Medición y Evaluación en Anexo A. 
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8 Conclusiones 

Vibroacústica Inspección Ambiental Limitada, código ETFA Nº 066-01, realizó verificaciones de las medidas 
de control de ruido indicadas por la Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) para las faenas de 
construcción del proyecto inmobiliario Hacienda El Tejar, ubicado en Avenida Vicente Zorrilla Nº100, 
comuna de La Serena, Región de Coquimbo, de Constructora F.G., durante el día 29 de septiembre de 
2021. Adicionalmente, se midió los niveles de presión sonora generados por labores de construcción del 
Proyecto, con la finalidad de evaluar el cumplimiento de los limites máximos permitidos por el D.S. Nº 38/11 
del MMA en receptores situados en las inmediaciones del Proyecto. Ambas actividades se enmarcan 
dentro de lo requerimientos solicitados por la Superintendencia del Medio Ambiente en su resolución 
exenta Nº1930 con fecha 31 de agosto de 2021. 

Se observa que Constructora F.G. trabajó sus medidas en torno a recomendaciones recibidas tanto por la 
SMA como al parecer, por un especialista acústico. Si bien existe el cumplimiento parcial en la 
implementación de estas medidas de control, se observan deficiencias en la instalación y extensión de 
algunas de estas medidas de control, principalmente sobre la medida Nº3, Túnel de Hormigonado. También 
se observa que la barrera perimetral de 5 metros en forma de “L”, sólo es útil para labores de construcción 
del primer nivel, por lo que es necesario implementar medidas adicionales para los pisos superiores.   

Las fuentes de ruido identificadas durante la inspección incluye labores de hormigonado, incluyendo 
camiones mixer y bombas de hormigonado, labores de enfierradura, demolición con el uso de rotomartillos 
y el uso de un grupo electrógeno. 

Los resultados de la medición efectuadas, muestran que los niveles de presión sonora corregidos medidos, 
Superan los niveles máximos permitidos por el D.S. N° 38/11 del MMA durante el horario diurno en uno de 
los tres puntos muestreados.  

 

 

Pedro Pérez Bustamante 
Inspector Ambiental 
RUT: 15.130.502-4 
Vibroacústica Inspección Ambiental 

Carlos Reyes García, M.S.  
Gerente Técnico 
RUT: 10.641.712-1 
Vibroacústica Inspección Ambiental 
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 Anexo A: Fichas de Medición por Punto 
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Anexo B: Certificados de Calibración 
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Anexo C: Declaraciones Juradas para la Operatividad de la ETFA y el Inspector 
Ambiental 

DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DE LA 
ENTIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 

Yo, Carlos Hernán Reyes García, RUN N° 10.641.712-1, domiciliado en La Capitanía 80, Oficina 108, Las 
Condes en mi calidad de representante legal de Vibroacústica Inspección Ambiental Limitada, Sucursal La 
Capitanía, Código ETFA 066-01, declaro que, la persona jurídica que represento, en los dos últimos años: 

- No ha tenido una relación directa ni indirecta de tipo mercantil con Constructora FG. RUT 76.107.042-
8, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto la actividad de fiscalización ambiental. 

- No ha tenido una relación directa ni indirecta, de tipo laboral con Roberto Luengo RUT: 9.305.563-5, 
representante legal de Constructora FG., titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de la 
actividad de fiscalización ambiental. 

- No ha sido legalmente reconocida como asociada en negocios con Inmobiliaria CR S.A.. 
- No ha tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o títulos en 

circulación de Constructora FG. 
- No ha controlado, directa ni indirectamente a Constructora FG. 
- No ha sido controlada, directa ni indirectamente por Constructora FG. 
- No hemos sido controlados, directa ni indirectamente, por una misma tercera persona. 

Igualmente declaro que, yo no he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con Roberto 
Luengo RUT: 9.305.563-5, representante legal ni con Constructora FG. 

Declaro también que, no existe vínculo familiar de parentesco —hasta el tercer grado de consanguinidad 
y segundo de afinidad inclusive—, entre los propietarios y los representantes legales de Inmobiliaria CR 
S.A.  y los propietarios y representantes legales de esta ETFA. 

Toda la información contenida en el informe de resultados 066-01MED2021-71-Rev1 es veraz, auténtica 
(que no corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta. 
Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y 
entendimiento y declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el 
reglamento ETFA, según lo dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el 
Título III de la ley orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente. 
 
 

________________________________ 
Firma del Representante Legal 

07 de octubre de 2021  
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DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DEL INSPECTOR AMBIENTAL 
 
Yo, Pedro Pérez Bustamante, RUN N° 15.130.502-4, domiciliado en La Capitanía 80, oficina 108, Las 
Condes, Región Metropolitana, en mi calidad de inspector ambiental N° 15130502-4 para ETFA Nº 066-01, 
declaro que, en los últimos dos años: 

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con Constructora FG. RUT 
76.107.042-8, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las actividades de 
fiscalización ambiental. 

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con Roberto Luengo RUT: 9.305.563-
5, representante legal de Constructora FG. RUT 76.107.042-8, titular del proyecto, sistema, actividad o 
fuente, objeto de las actividades de fiscalización ambiental. 

- No he sido legalmente reconocido como asociado en negocios con Constructora FG 
- No he tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o títulos en 

circulación de Constructora FG 
- No he controlado, directa ni indirectamente a Constructora FG 

Igualmente declaro que no tengo vínculo familiar de parentesco —hasta el tercer grado de 
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive—, con los propietarios ni con los representantes legales 
del titular fiscalizado. 
 
Toda la información contenida en el informe de resultados 066-01MED2021-71-Rev1 es veraz, auténtica 
(que no corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta. 
 
Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y 
entendimiento y declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el 
reglamento ETFA, según lo dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el 
Título III de la ley orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente. 
 

 
________________________________ 

Firma del inspector ambiental 
 
 
07 de octubre de 2021	
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1 Resumen 

Este informe técnico presenta los resultados de la verificación de las medidas de control de ruido y de la 
medición de emisión de ruido efectuada para el Proyecto Inmobiliario Hacienda El Tejar de Constructora 
FG, etapa denominada Sentrum Park, ubicado en Avenida Vicente Zorrilla Nº100, comuna de La Serena, 
Región de Coquimbo. Vibroacústica ha medido el nivel de presión sonora, durante labores de construcción 
en horario diurno, en tres (3) puntos de medición representativos de los receptores adyacentes al sitio del 
Proyecto. Este informe presenta los resultados de verificación de la correcta implementación de medidas de 
control de ruido indicadas para el Proyecto en la R.E. Nº 1930 de la Superintendencia del Medio Ambiente 
(SMA), los niveles de emisión sonora medidos y su evaluación respecto de la normativa legal vigente.  

Se ha verificado, a través de las mediciones, el incumplimiento de la normativa legal de ruido vigente 
respecto de la emisión de ruido durante la construcción del proyecto inmobiliario en el periodo diurno en 
uno de los puntos seleccionadas para la inspección. Respecto de la verificación de la medida de control 
indicada en la R.E. Nº1930/2021, se corrobora la implementación de las medidas indicadas con algunas 
indicaciones efectuadas en este informe técnico. 

2 Introducción 

De acuerdo a lo solicitado por Constructora FG, Vibroacústica Inspección Ambiental Limitada, código ETFA 
066-1, sucursal La Capitanía, realizó la verificación de las medidas de control indicadas por la 
Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) en la Resolución Exenta Nº 1930/2011 y la verificación del 
cumplimiento normativo a través de mediciones de nivel de presión sonora equivalente (NPSeq), con la 
finalidad de cuantificar la emisión sonora generada por las labores de construcción del Proyecto 
Inmobiliario Hacienda El Tejar hacia las viviendas residenciales situadas en la propiedades inmediatamente 
al sur y surponiente del sitio del Proyecto. 
Se realizaron mediciones de ruido en jornada diurna sobre tres (3) puntos de medición, el día 29 de 
septiembre de 2021 en el horario de 12:00 a 15:15 horas para el periodo diurno. 
Durante el periodo de medición, se observó actividades de obra gruesa del Proyecto, incluyendo 
hormigonado e instalación de enfierraduras. Las fuentes sonoras identificadas incluyen a un camión Mixer, 
bomba de hormigonado, grupo electrógeno y demolición con rotomartillos.   
Las indicaciones de las medidas de control en la R.E. Nº1930 de la SMA incluyen: 

“1. Construir e implementar biombos acústicos (fijos o móviles) que resulten adecuados para mitigar el 
ruido que las mismas produzcan, ya sea en actividades relacionadas a la losa de avance, faenas de 
vibrado de hormigón, golpes de martillo o en cualquier otro sector que requiera de trabajos en espacios 
abiertos, especialmente en el área de ejecución de la etapa denominada “Sentrum Park”. 

El estándar mínimo a cumplir por dichas barreras, será contar un materialidad aproximada de 10 kg/m2, lo 
cual equivaldría a una estructura de planchas de madera OSB de 15 mm de espesor, con un relleno interior 
con lana mineral o similar de 50 mm de espesor, y como contención y con el fin de evitar el 
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desprendimiento de esta última y la protección de la integridad física de los trabajadores, un recubierto de 
malla raschel, tela arpillera o velo negro. Las dimensiones del encierro deberían cubrir completamente la 
maquinaria y al trabajador que la utiliza, y tener 1, 2 ó 3 lados cubiertos, según corresponda a la fuente en 
cuestión. De manera adicional, el personal de la obra deberá ser instruido en el adecuado uso e 
implementación de los encierros, de modo que el mismo sea utilizado de manera efectiva. 

Esta medida deberá ser implementada de manera permanente y realizada dentro de los primeros 8 días 
hábiles contados desde la notificación de la presente resolución. El medio de verificación será mediante 
documentos que den cuenta de su implementación, como facturas y, u órdenes de compra, fotografías que 
muestren su uso en la faena y antecedentes que acrediten la efectividad de la instrucción de los 
trabajadores, como listas de asistencia y actas que contengan los temas de la instrucción. 

2. Construir un taller techado de corte de materiales metálicos, madera y similares, que mitigue el impacto 
acústico que las mismas generan al ser utilizadas. Cualquier labor de corte que deba realizarse 
forzosamente fuera del taller deberá efectuarse utilizando un biombo acústico móvil que cumpla con las 
características técnicas indicadas en el numeral 1) antes señalado. En caso de no contar con estas 
instalaciones, dichas actividades de corte deberán ser realizadas fuera de la faena, en condiciones que 
permitan una adecuada gestión del ruido generado, ya sea por su lejanía de receptores sensibles, o bien, 
por el aislamiento acústico disponible. 

El estándar mínimo a cumplir por dicha estructura, es contar con al menos tres fachadas cerradas (dirigidas 
hacia los receptores sensibles) y un techo, con dimensiones que cubran completamente al trabajador y a la 
herramienta por éste utilizada. La materialidad del taller debe proveer una densidad superficial mínima de 
10 kg/m2, lo que significaría, como mínimo, una estructura de en madera OSB de 15 mm de espesor con 
relleno interior de lana mineral o similar de 50 mm de espesor. Como contención y para evitar su 
desprendimiento, esta deberá ir recubierta con malla raschel, tela arpillera o velo negro. De manera 
adicional, el personal de la obra deberá ser instruido en el adecuado uso de implementación del taller, de 
modo que el mismo sea utilizado de manera efectiva. 

Esta medida deberá ser implementada de manera permanente y realizada dentro de los primeros 8 días 
hábiles contados desde la notificación de la presente resolución. El medio de verificación será mediante 
documentos que den cuenta de su implementación, como facturas y, u órdenes de compra, fotografías que 
muestren su uso en la faena y antecedentes que acrediten la efectividad de la instrucción de los 
trabajadores, como lista de asistencia y actas que contengan los temas tratados en la instrucción. 

3. Construir al menos un encierro acústico o túnel acústico, con puerta para los camiones hormigoneros o 
mixer y, o camión-bomba de hormigón que ingresen a la faena. Los encierros o túneles acústicos deberán 
tener un exterior estructural de, a lo menos, 2 planchas OCB de 15 mm, y en su interior un relleno de lana 
mineral, poliestireno o similar, de un espesor de 50 mm, con una cubierta que ayude a su integridad (como 
arpillera o malla raschel) y puertas de ingreso para el vehículo, las cuales deben permanecer cerradas 
salvo para su ingreso o salida, procurando considerar dispositivos de ventilación necesarios para velar por 
la salud de los trabajadores. 
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Esta medida deberá ser implementada de manera permanente y realizada dentro de los primeros 15 días 
hábiles contados desde la notificación de la presente resolución. El medio de verificación será mediante 
documentos que den cuenta de su implementación, como facturas y, u órdenes de compra, fotografías que 
muestren su uso en la faena y antecedentes que acrediten la efectividad de la instrucción de los 
trabajadores, como lista de asistencia y actas que contengan los temas tratados en la instrucción. 

4. Prohibir el uso de aquellos equipos identificados como fuentes emisoras de ruido como herramientas, 
equipos, dispositivos y, o maquinarias, hasta que no se encuentren plenamente implementados las 
biombos acústicos, y talleres, según corresponda, cumpliendo con las características previamente 
descritas. 

5. Prohibir el ingreso de camiones hormigoneros o mixer, hasta que no se encuentre plenamente 
implementado al menos un encierro acústico o túnel acústico, que se ajuste a los requerimientos técnicos 
previamente descritos. 

6. Presentar un Plan de Coordinación con la Comunidad en el que se informe a ésta los días y horarios en 
los que se efectuarán las tareas más ruidosas. Esta medida deberá ser implementada de manera 
permanente y realizada dentro de los primeros 8 días hábiles contados desde la notificación de la presente 
resolución. El medio de verificación será mediante la entrega del plan solicitado.” 

Se realizó la inspección de las medidas de control y corroboración del cumplimiento normativo a partir de 
mediciones de ruido en jornada diurna sobre tres (3) puntos de medición, el día 29 de septiembre de 2021 
en el horario de 12:00 a 15:15 horas. 

3 Objetivos 

Este informe técnico tiene por objetivo verificar el cumplimiento del Decreto N° 38/11 del Ministerio del 
Medio Ambiente1, en los receptores sensibles, producto del ruido generado por la construcción del Proyecto 
Inmobiliario Hacienda El Tejar ubicado en Avenida Vicente Zorrilla Nº100, comuna de La Serena, Región 
de Coquimbo. Para cumplir con el objetivo, Vibroacústica: 

▪ Inspeccionará la implementación de las medidas de control indicadas por la R.E. Nº1930 del 31 de 
agosto del 2021 de la Superintendencia del Medio Ambiente y en específico aquellas indicadas en 
1 a 3 de la resolución Primero.  

▪ Medirá el nivel de ruido de las actividades indicadas durante la jornada diurna en cada punto de 
medición. 

▪ Analizará y evaluará los datos obtenidos en terreno. 
▪ Comparará estos datos con los límites máximos permitidos por la normativa legal vigente. 

 
1 Decreto Supremo Nº 38/2011, Ministerio del Medio Ambiente. Establece norma de emisión de ruidos 
generados por fuentes que indica, elaborada a partir de la revisión del Decreto Nº 146, de 1997, del 
Ministerio Secretaría General de la Presidencia. 
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4 Identificación de la Unidad Fiscalizable 

4.1 Descripción de la fuente fiscalizada 

 

Identificación de la actividad o fuente 
fiscalizada:  

Proyecto Inmobiliario Hacienda El Tejar 

Comuna:  La Serena Ubicación de la actividad o 
fuente fiscalizada: 

Avenida Vicente Zorrilla Nº100 

Región:  Región de Coquimbo RUT:  76.107.042-8 

Titular de la actividad o fuente fiscalizada:  Constructora FG 

Domicilio Titular:  Avenida del Valle Nº 714, Huechuraba, Región Metropolitana  

Identificación del Representante Legal:  Roberto Luengo  RUT: 9.305.563-5 

Domicilio Representante Legal: Avenida del Valle Nº 714, Huechuraba, Región Metropolitana 

Fase de la actividad o fuente fiscalizada:  Construcción 

Tipo de fuente:  Faena Constructiva 

 
Las fuentes sonoras identificadas incluyen a un camión Mixer, bomba de hormigonado, grupo electrógeno y 
demolición con rotomartillos.   
Respecto de la operación de las fuentes generadoras, se ha informado el funcionamiento durante horario 
diurno, según horario identificado por el D.S. 38/11 del MMA.  
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FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO 
IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO 

Nombre o razón social Constructora FG 

RUT 76.107.042-8 

Dirección Avenida Vicente Zorrilla Nº100 

Comuna La Serena 

Nombre de Zona de emplazamiento (según IPT vigente) ZU-2B 

Datum WGS84 Huso 19H 

Coordenada Norte 6690116 Coordenada Este 283787 

 

CARACTERIZACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO 

Actividad Productiva ☐   Industrial ☐   Agrícola ☐   Extracción  ☐ Otro 

Actividad Comercial ☐   Restaurant  ☐  Taller Mecánico ☐   Local Comercial ☐ Otro 

Actividad 
Esparcimiento 

☐   Discoteca ☐   Recinto Deportivo ☐   Cultura ☐ Otro 

Actividad de Servicio ☐   Religioso ☐   Salud ☐   Comunitario ☐ Otro 

Infraestructura 
Transporte 

☐   Terminal ☐   Taller de Transporte ☐   Estación intermedia ☐ Otro 

Infraestructura 
Sanitaria 

☐   Planta de Tratamiento ☐   Relleno Sanitario 
☐   Instalación de 
distribución 

☐ Otro 

Infraestructura 
Energética 

☐   Generadora ☐   Distribución Eléctrica ☐   Comunicaciones ☐ Otro 

Faena Constructiva ☒   Construcción ☐   Demolición ☐   Reparación ☐ Otro 

 

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN 

Identificación sonómetro 

Marca Norsonic Modelo Nor139 N° serie 1392839 

Fecha de emisión Certificado de Calibración 16/03/2021 

Número de Certificado de Calibración SON20210001 

Identificación calibrador 

Marca Norsonic Modelo Nor 1251 N° serie 33900 

Fecha de emisión Certificado de Calibración 30/05/2020 

Número de Certificado de Calibración CAL2020013 

Ponderación en frecuencia A Ponderación temporal Lenta 

Verificación de Calibración en Terreno ☒      Si ☐      No 
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4.2 Descripción de las Medidas de Control Solicitadas e Implementadas 

La siguiente tabla presenta la verificación de la medida de control detalladas en la R.E. Nº1930/2021 de la SMA para el Proyecto.  

Tabla 1 – Matriz de inspección de medidas de control de ruido 
Medida 

Nº 
Medida 

de 
Control 

Característica 
Evaluada 

Especificación 
original 

Instalada Sector ¿Cumple? Observaciones 

1 Biombo 
acústicos 

Materialidad 

Densidad 10 kg/m3 – 
una (1) plancha de 
OSB de 15 mm de 
espesor, relleno con 
lana mineral o similar 
de espesor 50 mm y 
malla rashel, tela 
arpillera o velo negro 
para su contención 

Densidad 10 kg/m3 – una (1) 
plancha de OSB de 15 mm 
de espesor, relleno con lana 
mineral o similar de espesor 
50 mm y malla rashel para su 
contención 

Todos en lo 
que aplique 
la medida. 

Parcialmente Se observa apantallamiento de grupo 
electrógeno y un sector del área de 
enfierraduras sin absorción en cara interior. Sin 
embargo, se aprecia a partir de mediciones, 
que el ruido del grupo electrógeno no es 
significativo. 

Dimensiones 

Cubrir completamente 
la maquinaria y al 
trabajador que la 
utiliza, y cubrir la 

fuente en sus lados, 
según corresponda 

 
General  Si Existen varios biombos fabricados en terreno. 

El uso durante la inspección se reducía a 
cierres perimetrales en sector de salida e túnel 
de hormigonado y sector de bombas de 
hormigonado. Si se observan apantallamientos 
fijos en varios equipos/sectores. 

Apantallamiento fijo de 
extensión 129 m. de largo y 5 
m. de altura. Barrera 
compuesta por 2 lados en 
forma de L, direccionada para 
proteger a los receptores 
cercanos. El Largo de la 
barrera con orientación 
poniente es de 49 metros y el 

Perímetro 
obra 

Parcialmente Se observa barrera fija perimetral con algunas 
aberturas en la parte inferior.  

 



    
    

 

Informe Técnico de Verificación – Proyecto Inmobiliario Hacienda El Tejar – Constructora FG 
INFORME No. 066-01MED2021-71– Rev. 1 
Pag 11 de 48 

Medida 
Nº 

Medida 
de 

Control 

Característica 
Evaluada 

Especificación 
original 

Instalada Sector ¿Cumple? Observaciones 

lado con orientación sur es de 
largo 81 metros. 
Apantallamiento de extensión 
25 m. de largo y 2.44 m. de 
altura con cumbrera en 45° 
de 0.5 m. de extensión. 
Barrera compuesta por 2 
lados en forma de “L”, 
direccionada para proteger a 
los receptores cercanos de 
las actividades de corte y 
armado de enfierradura. El 
Largo de la barrera con 
orientación poniente es de 7 
metros y el lado con 
orientación sur es de largo 18 
metros. 

Sector de 
enfierraduras 

Parcialmente Apantallamiento de sector de enfierraduras, se 
aprecia con altura insuficiente para permitir la 
adecuada atenuación hacia las viviendas en 
calle Colón y El Tejar.  

Apantallamiento de extensión 
4.88 metros de largo y 2.44 
metros de altura con 
cumbrera en 45° de 0.5 m. de 
extensión. Barrera compuesta 
por 2 lados en forma de “L” 
contenida al interior de la 
barrera del sector de 
enfierradura. 

Grupo 
electrógeno 

Si Altura de biombo podría ser levemente más 
elevado para mejorar el aislamiento sonoro. 

Enfocados para contener el 
ruido originado por el corte de 
fierro y madera según el uso 
de cada taller. Los talleres 

Taller de 
carpintería 

Si 
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Medida 
Nº 

Medida 
de 

Control 

Característica 
Evaluada 

Especificación 
original 

Instalada Sector ¿Cumple? Observaciones 

tiene como dimensiones 4.88 
metros de largo, 2.44 metros 
de ancho y 2.44 metros de 
altura, consideran la cara 
frontal abierta para permitir el 
acceso al lugar de trabajo. 

2 Taller 
techado 
de corte 

Materialidad Densidad 10 kg/m3 – 
Una (1) plancha de 
OSB de 15 mm de 

espesor, relleno con 
lana mineral o similar 
de espesor 50 mm y 

malla rashel, tela 
arpillera o velo negro 
para su contención. 

Los apantallamientos están 
conformados por estructura 
metálica en base a madera 

de 4” x 4” revestida con  una 
placa de OSB de 15 mm. y 

terminación interior con lana 
de vidrio en rollo de espesor 

50 mm. y densidad 
volumétrica 12 Kg/m3 

contenida con malla raschel 

Taller de 
corte 

Si 
 

Dimensiones Contar al menos con 
tres (3) fachadas 
cerradas (dirigida 
hacia los receptores 
sensibles) y un techo. 

Se constata la instalación en 
terreno con alas laterales y 
techo 

parcialmente Las dimensiones de los paneles laterales son 
insuficiente. Se requiere mayor longitud del 
encierro en sus laterales. 

3 Túnel 
Acústico 
camiones 
mixer 

Materialidad 2 plancha de OSB de 
15 mm de espesor, 
relleno con lana 
mineral o similar de 
espesor 50 mm y 
malla rashel, tela 
arpillera o velo negro 
para su contención 

Conformado por estructura 
metálica en base a perfil 
rectangular tubular 50 x 100 x 
3 (mm) revestida con  una (1) 
placa de OSB de 15 (mm) y 
terminación interior con lana 
de vidrio en rollo de espesor 
50 (mm) y densidad 
volumétrica 12 Kg/m3 

Vaciado de 
hormigón a 

bomba 

Parcialmente Se observó el uso de una plancha simple de 
OSB, en vez de la doble plancha indicada. 
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Medida 
Nº 

Medida 
de 

Control 

Característica 
Evaluada 

Especificación 
original 

Instalada Sector ¿Cumple? Observaciones 

contenida con malla raschel.  

Dimensiones  Dimensiones 12.2 metros de 
largo y 4 metros de altura en 
muros desarrollando una 
altura máxima de 5.3 metros 
por aporte de cercha 
superior.   

Vaciado de 
hormigón a 
bomba 

Parcialmente Se observan deficiencias en la extensión del 
túnel acústico ya que queda a la vista la parte 
posterior del camión de hormigonado y la 
bomba, aún cuando se instaló un biombo para 
cubrir parcialmente la misma. 

Operacionalidad Debe posee puertas 
de ingreso para el 
vehículo, las cuales 
deben permanecer 
cerradas salvo para 
ingreso o salida 

Se instalan con biombos 
acústicos de 2,40 metros de 
altura, en reemplazo de 
puertas indicadas 

Vaciado de 
hormigón a 
bomba 

Parcialmente No se observan las puertas requeridas para 
mantener la labor de vaciado del camión en 
forma confinada. Se utilizan los biombos de 2,4 
metros de altura para bloquear parcialmente las 
entradas.  
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Figura 1 – Registro fotográfico de Túnel acústico camiones Mixer y bomba de hormigonado 

  
Figura 2 – Registro fotográfico de Biombos Acústicos 
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Figura 3 – Registro fotográfico de Apantallamiento de Grupo Electrógeno 

 

  
Figura 4 – Registro fotográfico de Apantallamiento sector enfierraduras 
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Figura 5 – Registro fotográfico de Biombo Acústico 

  

 
Figura 6 – Registro fotográfico Pantalla Acústica perimetral 
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Figura 7 – Registro fotográfico Encierro Taller Carpintería 

 
Respecto de la operación de la fuente generadora, se ha informado el funcionamiento sólo durante el 
horario diurno, es decir, entre las 7 y 21 horas según horario identificado por el D.S. 38/11 del MMA. El 
mandante informa que no se ejecutan labores alguna fuera de ese horario. 

4.3 Descripción del área de inspección y puntos de muestreo 

EL Proyecto Inmobiliario Hacienda El Tejar se sitúa en la comuna de La Serena, Región de Coquimbo. De 
acuerdo a lo mencionado en el Plan Regulador Comunal de la Ilustre Municipalidad de La Serena vigente2, 
el predio donde se emplaza el Proyecto Inmobiliario corresponde a una Zona ZU-2B, con uso de suelo 
Residencial Mixto Altura y con una franja de zona ZRA o zona propensa a avalanchas, rodados, aluviones 
o erosiones acentuadas (pendiente significativa en el terreno). La Figura 8 muestra una vista aérea con los 
usos de suelo de acuerdo al PRC vigente para la comuna de La Serena y la ubicación aproximada del 
Proyecto3. 

 
2 Municipalidad de La Serena. Deroga Instrumentos que Indica y Promulga Plan Regulador Comunal de la Serena. 
Decreto Nº1302, 10 de diciembre de 2020. 
3 PRC La Serena PRCLS-1. Plano de Zonificación, localidad de la Serena, Lámina 03 de 05. Noviembre de 2020. 
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Figura 8 - Vista aérea de emplazamiento de Proyecto y Plan Regulador Comunal de La Serena. 

Los receptores sensibles colindantes con el Proyecto Inmobiliario Hacienda El Tejar, incluye a las viviendas 
ubicadas en calle Brasil y pasaje Colón, representadas por los receptores R1, R2 y R3 y que corresponden 
a un uso de suelo ZU-2B con uso permitido residencial y equipamiento variado, además de espacio público 
y áreas verdes de acuerdo a OGUC. De acuerdo con las directrices entregadas en la R.E. Nº491 de la 
Superintendencia del Medio Ambiente y que se muestran en la Tabla 2, el uso de suelo ZU-2B es 
homologable con una Zona II del D.S. Nº38/11 del MMA. 

Tabla 2 – Tabla de Homologación según Resolución Exenta Nº491 de la SMA 

Zonas DS 38 Zona I Zona II Zona III Zona IV 

Co
m

bi
na

cio
ne

s d
e u

so
s d

e s
ue

lo
 R 

R + EP + AV 
R + EP 
R + AV 
EP 
AV 

R + Eq 
R + Eq + EP + AV 
R + Eq + EP 
R + Eq + AV 
Eq 
Eq + EP + AV 
Eq + EP 
Eq + AV 

R + Eq + AP 
R + Eq + EP + AV + AP 
R + Eq + EP + AP 
R + Eq + AV + AP 
Eq + AP 
Eq + EP + AV + AP 
Eq + EP + AP 
Eq + AV + AP 
R + Eq + Inf 
 

AP 
AP + EP 
AP + EP + AV 
Inf 
Inf + EP 
Inf + EP + AV 
AP + Inf 
AP + Inf + EP 
AP + Inf + EP + AV 

Área del Proyecto 
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Zonas DS 38 Zona I Zona II Zona III Zona IV 
 

  R + Eq + EP + AV + Inf 
R + Eq + EP + Inf 
R + Eq + AV + Inf 
Eq + Inf 
Eq + EP + AV + Inf 
Eq + EP + Inf 
Eq + AV + Inf 
R + Eq + AP + Inf  
R + Eq + EP + AV + Ap +Inf 
R + Eq + EP + AP + Inf 
R + Eq + AV + AP + Inf 
Eq + AP + Inf 
Eq + EP + AV + AP + Inf 
Eq + EP + AP + Inf 
Eq + AV + AP + Inf 

 

 

La Ficha de Georreferenciación de Medición siguiente presenta una vista aérea del área del Proyecto 
Inmobiliario Hacienda El Tejar y los puntos de medición con sus coordenadas georreferenciadas. La Figura 
9 presenta un mosaico con fotografías de los tres (3) puntos de medición. 
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FICHA DE GEORREFERENCIACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO 

☐       Croquis ☒       Imagen Satelital 

 

Origen de la imagen Satelital Google Earth 
 

LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA 

Datum WGS84 Huso 19 J 

Fuentes Receptores 

Símbolo Nombre Coordenadas Símbolo Nombre Coordenadas 

 
Fuente 

N 6690116 

 
Receptor 1 

N 6690119 

E 283787 E 283725 

  
  

 
Receptor 2 

N 6690083 

  E 283765 

  
  

 
Receptor 3 

N 6690115 

  E 283739 
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Receptor 1 

 

 
Receptor 2 

 

 
Receptor 3 

 
 
 

Figura 9 – Registro fotográfico de los puntos de medición 1 a 3. 

 
Las siguientes fichas muestran información relevante de los puntos receptores y condiciones de medición 
para cada punto de medición. 
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FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO 

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR  

Receptor N° 1 

Calle Pasaje Colón   

Número Nº 1183 

Comuna La Serena 

Datum WGS84 Huso 19 J 

Coordenada Norte 6690119 Coordenada Este 283725 

Nombre de Zona de 
emplazamiento (según IPT 
vigente) 

ZU-2B 

N° de Certificado de 
Informaciones Previas* 

No aplica 

Zonificación DS N° 38/11 MMA  ☐      I ☒     II ☐      III ☐      IV ☐       Rural 
 

CONDICIONES DE MEDICIÓN 

Fecha medición 29/09/2021 

Hora inicio medición 14:40 

Hora término medición 14:44 

Periodo de medición     ☒       7:00 a 21:00 h     ☐       21:00 a 7:00 h 

Lugar de medición     ☐      Medición Interna     ☒       Medición Externa 
Descripción del lugar de 
medición 

Patio trasero de la vivienda 

Condiciones de ventana (en 
caso de medición interna)     ☐       Ventana Abierta     ☐       Ventana Cerrada 

Identificación ruido de fondo  

Temperatura [°C] 20 Humedad [%] 53,4 
Velocidad de 
viento [m/s] 

0,9 

 
Nombre y firma profesional de terreno o 
Inspector Ambiental (IA) 

Pedro Pérez 
Bustamante 

 

Institución, Empresa o Entidad Técnica de 
Fiscalización Ambiental (ETFA) 

Vibroacústica Inspección Ambiental 
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FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO 

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR  

Receptor N° 2 

Calle Calle Brasil 

Número 1160 

Comuna La Serena 

Datum WGS84 Huso 19 J 

Coordenada Norte 6690083 Coordenada Este 283765 

Nombre de Zona de 
emplazamiento (según IPT 
vigente) 

ZU-2B 

N° de Certificado de 
Informaciones Previas* 

No aplica 

Zonificación DS N° 38/11 MMA  ☐      I ☒       II ☐      III ☐      IV ☐       Rural 
 

CONDICIONES DE MEDICIÓN 

Fecha medición 29/09/2021 

Hora inicio medición 14:57 

Hora término medición 15:02 

Periodo de medición     ☒       7:00 a 21:00 h     ☐       21:00 a 7:00 h 

Lugar de medición     ☐      Medición Interna     ☒       Medición Externa 
Descripción del lugar de 
medición 

Patio trasero de la vivienda 

Condiciones de ventana (en 
caso de medición interna) 

    ☐       Ventana Abierta     ☐       Ventana Cerrada 

Identificación ruido de fondo  

Temperatura [°C] 21 Humedad [%] 52 
Velocidad de 
viento [m/s] 

1,1 

 
Nombre y firma profesional de terreno o 
Inspector Ambiental (IA) 

Pedro Pérez 
Bustamante 

 

Institución, Empresa o Entidad Técnica de 
Fiscalización Ambiental (ETFA) 

Vibroacústica Inspección Ambiental 
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FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO 

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR  

Receptor N° 3 

Calle Pasaje Colón 

Número 1146 

Comuna La Serena 

Datum WGS84 Huso 19 J 

Coordenada Norte 6690115 Coordenada Este 283739 

Nombre de Zona de 
emplazamiento (según IPT 
vigente) 

ZU-2B 

N° de Certificado de 
Informaciones Previas* 

No aplica 

Zonificación DS N° 38/11 MMA  ☐      I ☒     II ☐      III ☐      IV ☐        Rural 
 

CONDICIONES DE MEDICIÓN 

Fecha medición 29/09/2021 

Hora inicio medición 15:34 

Hora término medición 15:38 

Periodo de medición     ☒       7:00 a 21:00 h     ☐       21:00 a 7:00 h 

Lugar de medición     ☐      Medición Interna     ☒       Medición Externa 
Descripción del lugar de 
medición 

Patio trasero de vivienda 

Condiciones de ventana (en 
caso de medición interna) 

    ☐       Ventana Abierta     ☐       Ventana Cerrada 

Identificación ruido de fondo  

Temperatura [°C] 22 Humedad [%] 53 
Velocidad de 
viento [m/s] 

0,7 

 
Nombre y firma profesional de terreno o 
Inspector Ambiental (IA) 

Pedro Pérez 
Bustamante 

 

Institución, Empresa o Entidad Técnica de 
Fiscalización Ambiental (ETFA) 

Vibroacústica Inspección Ambiental 
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5 Antecedentes de la Inspección 
5.1 Registro General de Inspección 
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5.2 Instrumentos que regulan la Fiscalización 

5.2.1 Normativa de Ruido 

El Decreto Supremo 38/2011 del Ministerio de Medioambiente es la normativa legal de ruido aplicable al 
proyecto. El D.S. 38/2011 establece los niveles máximos de presión sonora corregidos (NPC) de acuerdo al 
uso de suelo en que se encuentre el receptor y al horario donde se perciba la mayor molestia. Los decretos 
establecen también los criterios técnicos de evaluación y emisión de ruidos molestos generados por 
diferentes tipos de fuentes. 

El uso de suelo presentado por la normativa está dividido en cuatro zonas, más una zona rural. Estas 
zonas están determinadas en el Instrumento de Planificación Territorial. La Tabla 3 muestra los niveles de 
presión sonora corregidos máximos permitidos por el D.S. N°38/2011 del MMA por zona y horario. Las 
fuentes que indican en el D.S N°38/11, deberán cumplir con los niveles en la Tabla 1 correspondiente a la 
zona donde se encuentra el receptor. 

En las áreas rurales el valor de presión sonora corregido no podrá superar el menor valor entre el ruido de 
fondo más 10 dBA o el NPC correspondiente para una Zona III, es decir 65 dBA para la jornada diurna y 50 
dBA para la jornada nocturna. 

De acuerdo con el plan regulador de La Serena, todos los puntos de medición corresponden a una Zona II. 
De este modo, se ha establecido los límites máximos permitidos de nivel de presión sonora corregidos para 
los tres (3) puntos, según se presenta en la Tabla 3. 

Tabla 3 – Niveles Máximos Permisibles D.S. 38/11 

Zona 

Niveles máximos permisibles de presión sonora 
corregidos (NPC) en dBA Lento 

De 7 a 21 horas De 21 a 7 horas 

Zona I 55 45 

Zona II 60 45 

Zona III 65 50 

Zona IV 70 70 
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6 Medición de Ruido 

6.1 Metodología de muestreo, medición y análisis 

La metodología de medición de ruido utilizada en la obtención de los niveles de presión sonora corregidos 
(NPC), es aquella descrita en el Decreto Supremo N°38/11 del MMA. Se utilizó un sonómetro integrador 
Clase 1 y un calibrador acústico. El instrumental de medición se situó a una altura de entre 1,2 y 1,5 metros 
por sobre el terreno y en lo posible a una distancia de 3,5 metros o más de las paredes, construcciones y 
otras estructuras reflectantes distintas al piso. El sonómetro fue calibrado previo y posterior a adquirir datos 
de nivel sonoro. 

En cada punto de medición se registró las coordenadas geográficas y monitoreó las condiciones de 
temperatura y velocidad del viento con un anemómetro portátil. 

En todos los puntos de medición, se obtuvo el nivel de presión sonora equivalente (NPSeq), nivel de 
presión sonora máximo (NPSmáx) y nivel de presión sonora mínimo (NPSmin) en intervalos de 1 minuto de 
duración. Posteriormente, se eligió, de acuerdo a la metodología del D.S. 38/11 del MMA, el mayor valor 
entre el NPSeq y NPSmáx disminuido en 5 dBA para cada posición de medición, y se calculó el promedio 
aritmético entre estos valores resultantes. Mediciones contaminadas por condiciones de ruido con carácter 
ocasional, como por ejemplo ladrido cercano de perros, paso de motocicletas, aviones ocasionales y/o 
afectado por fuertes ráfagas de viento (mayor a 10 m/s) fueron descartadas y no son presentadas en este 
informe. 

El resultado con los valores de niveles de presión sonora corregidos NPC medidos son presentados en la 
ficha de resumen presentada en el capítulo de resultados. Las fichas de registro y de evaluación de la 
medición por puntos de medición se presentan en el Anexo A. 

6.2 Instrumental de Medición 

Para la obtención del nivel de presión sonora corregido (NPC), se utilizó un sonómetro integrador Tipo 1 
marca Norsonic modelo Nor139, número de serie 1392839. El equipo de medición utilizado cumple con las 
normas para sonómetros integradores de la Comisión Electrotécnica Internacional (IEC) 61672:2003 
“Sonómetros” y IEC 60942:2003 “Calibradores”. Los certificados de calibración del sonómetro, micrófono, 
pre-amplificador y calibrador son presentados en el Anexo B. Copia completa de los certificados están 
disponibles en nuestro sitio web vibroacustica.cl/acreditaciones. 

Las coordenadas geográficas de las posiciones de medición se obtuvieron con un GPS marca Garmin, 
modelo eTrex Venture Hc. Los datos ambientales se obtuvieron con un termo anemómetro marca 
Windmate modelo WM-350, número de serie 05733. 
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La verificación de medidas de control y las mediciones de emisión de ruido fueron realizadas por el 
Inspector señor Pedro Pérez Bustamante, código 15.130.502-4. 

6.3 Fechas de Medición 

Se realizaron la verificación de las medidas de control y mediciones de nivel de presión sonora entre las 
12:00 horas y las 15:15 horas del día 29 de septiembre de 2021. 

7 Resultados 

Los resultados presentados en este informe, corresponden a las mediciones de ruido realizadas el día 29 
de septiembre de 2021, en horario diurno. Misma fecha que se inspeccionó las medidas de control de ruido 
implementadas para el Proyecto. La tabla de evaluación siguiente muestra los niveles de presión sonora 
corregidos (NPC) obtenidos en cada uno de los tres (3) puntos monitoreados, bajo las condiciones de 
avance de construcción en la fecha de medición. Las tablas describen también el uso de suelo y límite 
máximo permitido de acuerdo a la metodología del D.S. N°38/11 del MMA. 

En la Tabla de Evaluación siguiente se observa que los niveles NPC obtenidos en el receptor Nº 2 supera 
el límite máximos de 60 dBA por el D.S. Nº 38/11 del MMA para una Zona II. El NPC obtenido en el punto 
Nº1 está por debajo del criterio, mientras que en el punto Nº3, el NPC calculado se mantiene justo en el 
límite establecido por el D.S. Nº 38/11 del MMA. El detalle con los niveles parciales y promedios NPSeq 
medidos, se presentan en las Fichas de Medición y Evaluación en Anexo A. 
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8 Conclusiones 

Vibroacústica Inspección Ambiental Limitada, código ETFA Nº 066-01, realizó verificaciones de las medidas 
de control de ruido indicadas por la Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) para las faenas de 
construcción del proyecto inmobiliario Hacienda El Tejar, ubicado en Avenida Vicente Zorrilla Nº100, 
comuna de La Serena, Región de Coquimbo, de Constructora F.G., durante el día 29 de septiembre de 
2021. Adicionalmente, se midió los niveles de presión sonora generados por labores de construcción del 
Proyecto, con la finalidad de evaluar el cumplimiento de los limites máximos permitidos por el D.S. Nº 38/11 
del MMA en receptores situados en las inmediaciones del Proyecto. Ambas actividades se enmarcan 
dentro de lo requerimientos solicitados por la Superintendencia del Medio Ambiente en su resolución 
exenta Nº1930 con fecha 31 de agosto de 2021. 

Se observa que Constructora F.G. trabajó sus medidas en torno a recomendaciones recibidas tanto por la 
SMA como al parecer, por un especialista acústico. Si bien existe el cumplimiento parcial en la 
implementación de estas medidas de control, se observan deficiencias en la instalación y extensión de 
algunas de estas medidas de control, principalmente sobre la medida Nº3, Túnel de Hormigonado. También 
se observa que la barrera perimetral de 5 metros en forma de “L”, sólo es útil para labores de construcción 
del primer nivel, por lo que es necesario implementar medidas adicionales para los pisos superiores.   

Las fuentes de ruido identificadas durante la inspección incluye labores de hormigonado, incluyendo 
camiones mixer y bombas de hormigonado, labores de enfierradura, demolición con el uso de rotomartillos 
y el uso de un grupo electrógeno. 

Los resultados de la medición efectuadas, muestran que los niveles de presión sonora corregidos medidos, 
Superan los niveles máximos permitidos por el D.S. N° 38/11 del MMA durante el horario diurno en uno de 
los tres puntos muestreados.  

 

 

Pedro Pérez Bustamante 
Inspector Ambiental 
RUT: 15.130.502-4 
Vibroacústica Inspección Ambiental 

Carlos Reyes García, M.S.  
Gerente Técnico 
RUT: 10.641.712-1 
Vibroacústica Inspección Ambiental 
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 Anexo A: Fichas de Medición por Punto 
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Anexo B: Certificados de Calibración 
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Anexo C: Declaraciones Juradas para la Operatividad de la ETFA y el Inspector 
Ambiental 

DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DE LA 
ENTIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 

Yo, Carlos Hernán Reyes García, RUN N° 10.641.712-1, domiciliado en La Capitanía 80, Oficina 108, Las 
Condes en mi calidad de representante legal de Vibroacústica Inspección Ambiental Limitada, Sucursal La 
Capitanía, Código ETFA 066-01, declaro que, la persona jurídica que represento, en los dos últimos años: 

- No ha tenido una relación directa ni indirecta de tipo mercantil con Constructora FG. RUT 76.107.042-
8, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto la actividad de fiscalización ambiental. 

- No ha tenido una relación directa ni indirecta, de tipo laboral con Roberto Luengo RUT: 9.305.563-5, 
representante legal de Constructora FG., titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de la 
actividad de fiscalización ambiental. 

- No ha sido legalmente reconocida como asociada en negocios con Inmobiliaria CR S.A.. 
- No ha tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o títulos en 

circulación de Constructora FG. 
- No ha controlado, directa ni indirectamente a Constructora FG. 
- No ha sido controlada, directa ni indirectamente por Constructora FG. 
- No hemos sido controlados, directa ni indirectamente, por una misma tercera persona. 

Igualmente declaro que, yo no he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con Roberto 
Luengo RUT: 9.305.563-5, representante legal ni con Constructora FG. 

Declaro también que, no existe vínculo familiar de parentesco —hasta el tercer grado de consanguinidad 
y segundo de afinidad inclusive—, entre los propietarios y los representantes legales de Inmobiliaria CR 
S.A.  y los propietarios y representantes legales de esta ETFA. 

Toda la información contenida en el informe de resultados 066-01MED2021-71-Rev1 es veraz, auténtica 
(que no corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta. 
Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y 
entendimiento y declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el 
reglamento ETFA, según lo dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el 
Título III de la ley orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente. 
 
 

________________________________ 
Firma del Representante Legal 

07 de octubre de 2021  
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DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DEL INSPECTOR AMBIENTAL 
 
Yo, Pedro Pérez Bustamante, RUN N° 15.130.502-4, domiciliado en La Capitanía 80, oficina 108, Las 
Condes, Región Metropolitana, en mi calidad de inspector ambiental N° 15130502-4 para ETFA Nº 066-01, 
declaro que, en los últimos dos años: 

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con Constructora FG. RUT 
76.107.042-8, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las actividades de 
fiscalización ambiental. 

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con Roberto Luengo RUT: 9.305.563-
5, representante legal de Constructora FG. RUT 76.107.042-8, titular del proyecto, sistema, actividad o 
fuente, objeto de las actividades de fiscalización ambiental. 

- No he sido legalmente reconocido como asociado en negocios con Constructora FG 
- No he tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o títulos en 

circulación de Constructora FG 
- No he controlado, directa ni indirectamente a Constructora FG 

Igualmente declaro que no tengo vínculo familiar de parentesco —hasta el tercer grado de 
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive—, con los propietarios ni con los representantes legales 
del titular fiscalizado. 
 
Toda la información contenida en el informe de resultados 066-01MED2021-71-Rev1 es veraz, auténtica 
(que no corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta. 
 
Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y 
entendimiento y declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el 
reglamento ETFA, según lo dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el 
Título III de la ley orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente. 
 

 
________________________________ 

Firma del inspector ambiental 
 
 
07 de octubre de 2021	
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INTRODUCCIÓN 

 

El presente informe realizado por Constructora FG, asociado al Proyecto inmobiliario 

Hacienda El Tejar, da cuenta de la implementación de dos sistemas para la mitigación del 

ruido emitido por ciertas actividades asociadas al proceso Constructivo de la Obra Sentrum 

Park. 

En primer lugar, para el aseguramiento de la eficacia de los sistemas de mitigación se realizó 

una visita a la comunidad colindante a la obra, donde se entregaron cartas informativas 

explicando el paso a paso a seguir respecto de las medidas implementadas, los horarios en 

los cuales se ejecutarán aquellas actividades para las cuales se debieron implementar las 

medidas y, a su vez, los horarios en los cuales la obra presentará las faenas con mayor 

actividad una vez que el proyecto recupere su normal funcionamiento.  

En segundo lugar, se presentan instructivos enfocados en el uso correcto de los sistemas de 

mitigación implementados, estableciendo obligaciones en su uso y prohibiciones para evitar 

malas prácticas. Se acompañan, además, las difusiones de cada instructivo a los 

trabajadores. 

En tercer lugar, se incorpora Carta Gantt donde se proyecta, mes a mes, el periodo de 

ejecución de la obra junto a las maquinarias y equipos a utilizar.  

Por último, se presentan registros fotográficos de las medidas anteriormente mencionadas 

en obra, evidenciando su implementación en terreno y, de manera complementaria, se 

incorporan las ordenes de compras asociadas al material implementado para la confección 

de los sistemas de mitigación. 
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OBJETIVOS. 

• Presentar Plan de coordinación con la Comunidad (Carta Informativa). 

 

• Presentar y difundir con todos los trabajadores los Instructivos asociados a la correcta 

implementación y uso de los Sistemas de Mitigación, evidenciando su difusión a personal 

de Obra. 

 

• Presentar Carta Gantt de proyección de obra, uso de maquinaras y equipos como fuentes 

generadoras de ruido. 

 

• Evidenciar, mediante registros fotográficos, la aplicación de las medidas de mitigación de 

ruido en terreno y, a su vez, la compra de los materiales empleados para la confección de 

estos. 
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I. PLAN DE COORDINACIÓN CON LA COMUNIDAD.  

Con el fin de mantener informados a la comunidad sobre las medidas implementadas por parte de 

la constructora, se presenta Plan de Coordinación, carta entregada a la comunidad y registro de su 

recepción. 
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II. CARTAS INFORMATIVAS Y RECEPCIÓN. 
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III. INSTRUCTIVO DE USO CORRECTO DE PANTALLAS FIJAS Y MÓVILES Y SUS 

DIFUSIONES. 

 

 



 

 INFORME CONSOLIDADO DE IMPLEMENTACIÓN DE 
MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y CONTROL DE RUIDO 

Versión: 01 
 

DEPARTAMENTO SEGURIDAD, SALUD OCUPACIONAL Y 
MEDIO AMBIENTE (SSOMA) 

Fecha: 09-09-2021 

 



 

 INFORME CONSOLIDADO DE IMPLEMENTACIÓN DE 
MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y CONTROL DE RUIDO 

Versión: 01 
 

DEPARTAMENTO SEGURIDAD, SALUD OCUPACIONAL Y 
MEDIO AMBIENTE (SSOMA) 

Fecha: 09-09-2021 

 

 



 

 INFORME CONSOLIDADO DE IMPLEMENTACIÓN DE 
MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y CONTROL DE RUIDO 

Versión: 01 
 

DEPARTAMENTO SEGURIDAD, SALUD OCUPACIONAL Y 
MEDIO AMBIENTE (SSOMA) 

Fecha: 09-09-2021 

 



 

 INFORME CONSOLIDADO DE IMPLEMENTACIÓN DE 
MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y CONTROL DE RUIDO 

Versión: 01 
 

DEPARTAMENTO SEGURIDAD, SALUD OCUPACIONAL Y 
MEDIO AMBIENTE (SSOMA) 

Fecha: 09-09-2021 

 



 

 INFORME CONSOLIDADO DE IMPLEMENTACIÓN DE 
MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y CONTROL DE RUIDO 

Versión: 01 
 

DEPARTAMENTO SEGURIDAD, SALUD OCUPACIONAL Y 
MEDIO AMBIENTE (SSOMA) 

Fecha: 09-09-2021 

 



 

 INFORME CONSOLIDADO DE IMPLEMENTACIÓN DE 
MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y CONTROL DE RUIDO 

Versión: 01 
 

DEPARTAMENTO SEGURIDAD, SALUD OCUPACIONAL Y 
MEDIO AMBIENTE (SSOMA) 

Fecha: 09-09-2021 

 

IV. INSTRUCTIVO DE USO CORRECTO DE TALLERES INSONORIZADOS Y SUS DIFUSIONES. 

 

 



 

 INFORME CONSOLIDADO DE IMPLEMENTACIÓN DE 
MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y CONTROL DE RUIDO 

Versión: 01 
 

DEPARTAMENTO SEGURIDAD, SALUD OCUPACIONAL Y 
MEDIO AMBIENTE (SSOMA) 

Fecha: 09-09-2021 

 

 

 

 



 

 INFORME CONSOLIDADO DE IMPLEMENTACIÓN DE 
MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y CONTROL DE RUIDO 

Versión: 01 
 

DEPARTAMENTO SEGURIDAD, SALUD OCUPACIONAL Y 
MEDIO AMBIENTE (SSOMA) 

Fecha: 09-09-2021 

 



 

 INFORME CONSOLIDADO DE IMPLEMENTACIÓN DE 
MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y CONTROL DE RUIDO 

Versión: 01 
 

DEPARTAMENTO SEGURIDAD, SALUD OCUPACIONAL Y 
MEDIO AMBIENTE (SSOMA) 

Fecha: 09-09-2021 

 

 



 

 INFORME CONSOLIDADO DE IMPLEMENTACIÓN DE 
MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y CONTROL DE RUIDO 

Versión: 01 
 

DEPARTAMENTO SEGURIDAD, SALUD OCUPACIONAL Y 
MEDIO AMBIENTE (SSOMA) 

Fecha: 09-09-2021 

 



 

 INFORME CONSOLIDADO DE IMPLEMENTACIÓN DE 
MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y CONTROL DE RUIDO 

Versión: 01 
 

DEPARTAMENTO SEGURIDAD, SALUD OCUPACIONAL Y 
MEDIO AMBIENTE (SSOMA) 

Fecha: 09-09-2021 

V. INSTRUCTIVO USO CORRECTO DE TUNEL DE MITIGACIÓN Y CONTROL DE RUIDO 

PARA CAMIÓN MIXER Y BOMBA DE HORMIGÓN Y SUS DIFUSIONES. 
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VI. CARTA GANTT DE PROYECCIÓN DE OBRA, MAQUINARIAS Y EQUIPOS. 

A continuación, se presenta la Carta Gantt asociada a la proyección de la obra en cuanto al uso de maquinarias y equipos: 

CARTA GANTT PROYECCIÓN DE OBRA 
HITO MESES MES 5 MES 6 MES 7 MES 8 MES 9 MES 10 MES 11 MES 12 MES 13 MES 14 MES 15 MES 16 

    SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO 

MOV. DE TIERRA EDIFICIOS 3                         

OBRA GRUESA EDIFICIOS 6                         

TERMINACIONES GRUESAS 8                         

TERMINACIONES FINAS 8                         

URBANIZACIÓN 9                         

ENTREGAS 5                         
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CARTA GANTT PROYECCIÓN DE USO DE EQUIPOS/ HERRAMINETAS Y MAQUINARIA 

EQUIPOS Y HERRAMIENTAS MESES 
MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 MES 7 MES 8 MES 9 MES 10 MES 11 MES 12 

SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO 

CAMIÓN MIXER 12                         

BOMBA TELESCOPICA 12                         

SONDA DE INMERSION/UNIDAD MOTRIZ 12                         

MAQUINA SOLDADORA 12                         

SIERRA CIRCULAR 12                         

ROTO MARTILLO 12                         

MARTILLO DEMOLEDOR 12                         

MARTILLO CORRIENTE 12                         

HIDROLAVADORA 6                         

PISTOLA DE IMPACTO 9                         

SILBATO RIGGER 6                         

ATORNILLADOR ELÉCTRICO 6                         

COMPRESOR DE PINTURA 9                         

ASPIRADORA 12                         

PULIDORA DE HORMIGÓN 12                         

CEPILLO ELÉCTRICO 11                         

INGLETEADORA 11                         

ESMERIL ANGULAR 12                         

MAQUINARIA  SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO 

GRUPO ELECTRÓGENO 6                         

ALISADOR DE PAVIMENTO 6                         

CORTADOR DE PAVIMENTO 6                         

PLATAFORMA CREMALLERA 6                         

RODILLO COMPATADOR 11                         

RODILLO ASFALTO 6                         

GRÚA TORRE 7                         

CAMIÓN ALJIBE 12                         

RETROEXCAVADORA 12                         

MINICARGADOR 12                         

CAMIÓN TOLVA 12                         
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VII. EVALUACIÓN DE RUIDO INICIAL. 

En vista de la necesidad de hacer un levantamiento de las condiciones reales y actuales de la obra 

en temas acústicos, se solicitó la realización de un Informe de Evaluación de Impacto Acústico   a la 

empresa North Acustic. De esta forma se identificaron de manera inmediata las principales fuentes 

de emisión de ruido y, la correspondiente evaluación de medidas para su mitigación y control. 

La solicitud a esta empresa se realiza en base a la necesidad de tener un plan de acción inmediato, 
ya que la realización de un informe mediante una EFTA implica una mayor espera para la visita 
inspectiva. 
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VIII. REGISTROS FOTOGRÁFICOS MEDIDAS IMPLEMENTADAS. 

 

1. PANTALLAS FIJAS PARA EDIFICIO 
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2. PANTALLAS MOVILES. 
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3. TALLERES INSONORIZADOS. 
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4. TUNEL DE MITIGACIÓN Y CONTROL DE RUIDO PARA CAMIÓN MIXER Y BOMBA DE 

HORMIGÓN. 
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IX. PLANOS DE ELABORACIÓN DE SISTEMAS. 

 

1.- Sistema de mitigación fijo de edificio. 
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2.- Túnel de mitigación de Ruido para Camión Mixer. 
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3.- Tunel de mitigación de Ruido para Bomba de Hormigón. 
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4.- Protección Frontal para Mitigación de Ruido de Camión Bomba. 
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X. ORDENES DE COMPRA DE MATERIALES UTILIZADOS. 
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XI. MEDIDAS COMPLEMENTARIAS. 

 

1. CAMBIO DE CAMIÓN BOMBA. 

De acuerdo a evaluación realizada por ETFA y dentro de las mediciones detectadas en su visita. 

Se visualiza como fuente de generación de ruido inicial producto de fallo mecánico a camión 

bomba en obra, el cual se realiza el cambio de manera inmediata por uno en mejores 

condiciones y se implementa con medidas de mitigación y control de ruido. (Se adjunta registro 

fotográfico). 

Fotografía 1. Camión Bomba Anterior. 
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Fotografía 2. Camión Bomba Nuevo. 
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2. CONTRATACIÓN EMPRESA ECOMETRIC. 

Como segunda medida complementaria se contrató a la empresa Ecometric quienes otorgan un 

servicio de medición de emisión de ruido y de carga de los resultados correspondientes a una 

plataforma online. Este sistema quedaría operativo a más tardar con fecha 22 de octubre de 

2021. 

De esta forma, nos aseguramos de que haya una medición constante y permanente para evitar 

llegar a una situación de excedencia y así mantener las buenas relaciones con la comunidad.  

Como comprobante de lo anterior se presenta, a continuación, orden de compra con la 

mencionada empresa. 
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XII. Informe Técnico de Verifición (sic) 

De manera de cumplir con lo solicitado en Acta de Fiscalización, se solicitó la realización de un 

Informe Técnico de Verificación de Medidas de Control y Emisión de Ruido a la empresa ETFA 

Vibroacústica, que se acompaña como Anexo junto al presente informe. 

Al respecto, creemos menester indicar lo siguiente: 

a) Respecto a la medida “Biombos acústicos”, el informe la califica como cumplida parcialmente 

en cuanto a su materialidad debido a que “Se observa apantallamiento de grupo electrógeno y 

un sector del área de enfierraduras sin absorción en cara interior.” Debemos indicar que dicho 

sector ya contaba con biombos previo a la solicitud de implementación de medidas por la SMA 

y que, a mayor abundamiento, cuenta con el material absorbente requerido, pero que no es 

posible apreciar visualmente en cuanto se optó por utilizar una modalidad donde se posiciona 

el material absorbente, en este caso lana, entre dos planchas. 

 

b) Sobre la misma medida, pero respecto a sus dimensiones, también se le califica como cumplida 

parcialmente en cuanto “se observa barrera fija perimetral con algunas aberturas en la parte 

inferior.” Cabe aclarar que esa “abertura” es de tan solo 40 centímetros y se debe a las 

condiciones propias del terreno que, como se puede apreciar de la foto adjunta en el informe, 

tiene una inclinación natural. No obstante, se resolvió mediante su relleno con material de 

excavación excedente para que quede completamente tapado, como puede observarse en la 

siguiente fotografía: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

c) Respecto a la misma medida en el sector de enfierraduras, se considera como parcialmente 

cumplida debido a que el apantallamiento “se aprecia con altura insuficiente para permitir la 

adecuada atenuación hacia las viviendas en calle Colón y El Tejar”. Debemos establecer que 
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hemos cumplido con las condiciones solicitadas por la autoridad y que la caracterización de 

insuficiencia obedece a criterios subjetivos que no debieran influir en la condición de cumplida.  

 

d) Respecto al “Taller techado de corte”, se consideró como cumplida parcialmente en cuanto 

“Las dimensiones de los paneles laterales son insuficiente. Se requiere mayor longitud del 

encierro en sus laterales.” Una vez más creemos que esto corresponde a un criterio subjetivo 

en cuanto las condiciones bajo las cuales se solicitó la medida fueron que las dimensiones 

debían cubrir completamente al trabajador y a la herramienta por éste utilizada, lo cual se 

cumple a cabalidad como puede observarse en las siguientes fotografías: 
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e) Por último, la medida de “Túnel acústico camiones mixer” también fue considerada como 

cumplida parcialmente respecto a su materialidad, dimensiones y operacionalidad. En cuanto 

a lo primero, cabe aclarar que efectivamente al momento de la inspección había una plancha 

simple en vez de una doble. Esto se debe a que la fuente emisora, correspondiente a los 

camiones mixer, es una fuente móvil en cuanto hay diversos sectores de hormigonado, por lo 

tanto, el túnel debe ser reubicado diariamente a dichos sectores para lo cual debe retirar una 

plancha. Esto debido a que la grúa cuenta con un sistema de seguridad en que detiene 

automáticamente su funcionamiento si es que no puede soportar el peso de lo que se está 

movilizando. La doble plancha supera ese peso, por lo tanto, cada vez que se mueve el túnel se 

debe retirar una de las planchas, pero luego vuelve a ponerse.  

 

f) En cuanto a sus dimensiones, se observó una “deficiencia en la extensión del túnel” haciendo 

referencia a una fotografía donde se puede ver un camión de hormigonado que queda “fuera” 

del túnel, en realidad esto no es así, ya que aquella fotografía muestra un camión detenido que 

está en espera a entrar debido a que en ese momento se encontraba otro camión dentro aquel. 

Por lo tanto, cabe desechar dicha observación en cuanto el túnel si cuenta con las dimensiones 

necesarias para cubrir la fuente emisora.  

 

g) Respecto a la operacionalidad del túnel, su cumplimiento parcial, establece el informe, se debe 

a que “no se observan las puertas requeridas para mantener la labor de vaciado del camión”. 

Esto no es así, ya que las puertas requeridas si se encuentran instaladas, pero no pueden 
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observarse en las fotografías que se entregaron a quien redactó el informe. Lo anterior puede 

observarse en la siguiente fotografía: 
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XIII. CONCLUSIONES 

En síntesis, mediante el presente informe se ha podido corroborar lo siguiente: 

A. Implementación de medidas de mitigación de ruido correspondientes a: 

 

1. Plan de Coordinación con la Comunidad acompañado de la ficha firmada de recepción de 

cartas informativas a los vecinos colindantes a la obra 

2. Pantalla acústicas fijas y móviles  

3. Taller insonorizado 

4. Túnel de mitigación y control de ruido para camión mixer y bomba de hormigón 

A mayor abundamiento, para las últimas tres medidas se acompañan los instructivos de uso, las 

fichas firmadas de las charlas de difusión realizadas a los trabajadores sobre su correcto uso, las 

órdenes de compra de los materiales utilizados para su implementación, los planos para su 

elaboración y los registros fotográficos que dan cuenta de su implementación.  

B. Carta Gantt que da cuenta de la proyección de la continuidad de la obra junto a las maquinarias 

y equipos a utilizar. 

C. Informe de Evaluación de Impacto Acústico realizado por la empresa North Acustic 

D. Implementación de medidas complementarias correspondientes a: 

 

1. Cambio de camión bomba acompañado de los correspondientes registros fotográficos  

2. Orden de compra de contratación de empresa Ecometric para medición de ruido de forma 

permanente 

 

E. De forma de continuar con nuestro compromiso de evitar impactos acústicos a la comunidad 

colindante, se solicitará un nuevo informe de medición de impacto acústico a una ETFA para 

corroborar que las medidas implementadas estén cumpliendo con su objetivo. 

 

Mediante lo anteriormente enumerado es posible dar cuenta de las acciones llevadas a cabo por la 

empresa con miras a minimizar el ruido emitido por las actividades propias de una obra en 

construcción. Por otro lado, se ha propendido al establecimiento de una relación participativa con 

la comunidad que rodea a las obras para así llegar a soluciones de manera colaborativa para 

mantener un ambiente libre de contaminación acústica. 

 

 

 

 



 

INFORME 1° ETAPA 

DE IMPLEMENTACIÓN 

MEDIDAS DE 

MITIGACIÓN: 

CONSTRUCTORA FG 

 

 

 
 



 

INTRODUCCIÓN 

 

El presente informe realizado por Constructora FG, asociado el Proyecto inmobiliario 

Hacienda El Tejar, a continuación comprende la implementación de 2 sistemas para la 

mitigación del ruido en ciertas actividades del proceso Constructivo de Obra Sentrum Park. 

En primer lugar, el aseguramiento de la eficacia del sistema de mitigación va acompañado 

de una visita realizada a la comunidad colindante con la obra, donde se entregan cartas 

informativas explicando el paso a paso a seguir al respecto de las medidas mencionadas, los 

horarios en los cuales se ejecutarán dichas actividades y, a su vez, los horarios en los cuales 

la obra presentará las faenas con mayor actividad para la continuidad normal del proyecto. 

En segunda parte, se presentan instructivos enfocados en el uso correcto y obligatorio de 

los sistemas de mitigación implementados, obligaciones en su uso y prohibiciones para 

evitar malas prácticas. Esto acompañado de las difusiones correspondientes de cada 

instructivo a los trabajadores. 

En tercera parte, se incorpora adicionalmente carta Gantt donde se proyecta el periodo de 

ejecución de la obra y las maquinarias y equipos a ocupar en dicho periodo. 

Por último, se presentan registros fotográficos de las medidas anteriormente mencionadas 

en obra, evidenciando su implementación en terreno y, de manera complementaria, se 

incorporan las ordenes de compras asociadas al material implementado para la confección 

de los sistemas de mitigación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

OBJETIVOS. 

• Presentar Plan de coordinación con la Comunidad (Carta Informativa). 

 

• Presentar y difundir con todos los trabajadores los Instructivos asociados a la correcta 

implementación y uso de los Sistemas de Mitigación evidenciando su difusión a personal de 

Obra. 

 

• Presentar Carta Gantt de proyección de obra, uso de maquinaras y equipos como fuentes 

generadoras de ruido. 

 

• Evidenciar mediante registros fotográficos la aplicación de las medidas de mitigación de 

ruido en terreno y, a su vez, la compra de los materiales empleados para la confección de 

estos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

I. PLAN DE COORDINACIÓN CON LA COMUNIDAD.  

Con el fin de mantener informados a la comunidad sobre las medidas implementadas por parte de 

la constructora, se presenta Plan de Coordinación, carta entregada a la comunidad y registro de su 

recepción. 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 



II. INSTRUCTIVO DE USO CORRECTO DE PANTALLAS FIJAS Y MÓVILES Y SUS 

DIFUSIONES. 

 

 

 



 

 



 



 



 



 

 



III. INSTRUCTIVO DE USO CORRECTO DE TALLERES INSONORIZADOS Y SUS DIFUSIONES. 

 

 



 

 

 

 

 

 



 



 

 





 

IV. CARTA GANTT DE PROYECCIÓN DE OBRA, MAQUINARIAS Y EQUIPOS. 

 

 

 

 

CARTA GANTT PROYECCIÓN DE OBRA 
HITO MESES MES 5 MES 6 MES 7 MES 8 MES 9 MES 10 MES 11 MES 12 MES 13 MES 14 MES 15 MES 16 

    SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO 

MOV. DE TIERRA EDIFICIOS 3                         

OBRA GRUESA EDIFICIOS 6                         

TERMINACIONES GRUESAS 8                         

TERMINACIONES FINAS 8                         

URBANIZACIÓN 9                         

ENTREGAS 5                         

                            

 

 

 

 

 

 

 



CARTA GANTT PROYECCIÓN DE USO DE EQUIPOS/ HERRAMINETAS Y MAQUINARIA 

EQUIPOS Y HERRAMIENTAS MESES 
MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 MES 7 MES 8 MES 9 MES 10 MES 11 MES 12 

SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO 

CAMIÓN MIXER 12                         

BOMBA TELESCOPICA 12                         

SONDA DE INMERSION/UNIDAD MOTRIZ 12                         

MAQUINA SOLDADORA 12                         

SIERRA CIRCULAR 12                         

ROTO MARTILLO 12                         

MARTILLO DEMOLEDOR 12                         

MARTILLO CORRIENTE 12                         

HIDROLAVADORA 6                         

PISTOLA DE IMPACTO 9                         

SILBATO RIGGER 6                         

ATORNILLADOR ELÉCTRICO 6                         

COMPRESOR DE PINTURA 9                         

ASPIRADORA 12                         

PULIDORA DE HORMIGÓN 12                         

CEPILLO ELÉCTRICO 11                         

INGLETEADORA 11                         

ESMERIL ANGULAR 12                         

MAQUINARIA  SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO 

GRUPO ELECTRÓGENO 6                         

ALISADOR DE PAVIMENTO 6                         

CORTADOR DE PAVIMENTO 6                         

PLATAFORMA CREMALLERA 6                         

RODILLO COMPATADOR 11                         

RODILLO ASFALTO 6                         

GRÚA TORRE 7                         

CAMIÓN ALJIBE 12                         

RETROEXCAVADORA 12                         

MINICARGADOR 12                         

CAMIÓN TOLVA 12                         



 

V. REGISTROS FOTOGRÁFICOS MEDIDAS IMPLEMENTADAS. 

 

1. PANTALLAS FIJAS PARA EDIFICIO 

 

 



 

 

2. PANTALLAS MOVILES 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

3. TALLERES INSONORIZADOS. 

 

 
 

 

 

 

 



VI. ORDENES DE COMPRA DE MATERIALES UTILIZADOS. 

 

 

 

 



 

 



 










